
Sesion 54.a estraordinaria en 9, de enero de 1913 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PEREZ 

Sumario Justicia e 1nstruccion Pública, de Hacienda 
de Guerra i Marina. 

Acta 
A cta de la sesion anterior.-Cuenta.-Inci

dente relativo al pago de derechos de aduana 
por la internacion de bombas i otros utículos 
destinados a estinguir incendios.-Se pone Se leyó i tué aprobada la siguiente: en discusion i se aprueba un proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Barrancas 
para ampliar a treinta años el plazo de con
cesion para esplotar un ferrocanil. - Se 

SESION 53. a ESTRAORDINARIA EN 8 DE ENERO 

DE 1913 

acuerda postergar la consideracion del pro- Asistieron los señores: Matte Pérez, Aldunayecto sobre cambio de nombre de la Comu- te, Balmaceda, Barros, Búlnes, Búrgos, Claro na de Quillen.-Continúa i termina la dí scu- Oharme, Echenique, Eyzaguirre. Lazcano, Le~ sion de las modi~caciones introducidas por telier, Mackenna, OchllgavÍa, Rio del, Rivera, la Cámara de DIputados en el presupuesto Salinas, Sanfuentes, Tocornal, Urrejola, Valdes del 1nterior.'-8e suspende la sesion.-A se- Valdes. Walker Martínez i Yáñez, i los segunda hora se toman en consideracion las ñores Ministros del Interior, de Justicia e 1nsmodificaciones hechas por Id Cámara de Di- truccion Pública i de Hacienda. putados en los presupuestos d.e Relaciones Leida i aprobada el acta de la sesíon anteESÍ<lriores i de Guerra.-Se levanta la se- rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: sion. 

Asistencia 

Asistieron los seflOres: 
Aldunate S. Cárlos Mackenna Juan E. 
Balmaceda J. Elías. Montenegro Pedro N. 
Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestre 
Bascuñan S. M. Ascanio Rio del Arturo 
Búrgos Gregorio Hivera Guillermo 
Claro Solar Luis Salinas Manuel 
Correa Ovane Pedro Sanfuentes Juan Luis 
Charme Eduardo Tocornal José 
Echenique J oaquin Urrejola Gonzalo 
Eyzaguirre Javier Valdes Valdes Ismael 
García de la H. Pedro Walker MartÍnez J. 
Lazcano Fernando Y áñez Eliodoro 
Letelier Silva Pedro 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Hacienda con 
que remite copia de la nota enviada a ese Mi
nisterio por el Director de la Oaja de Crédito 
Hipotecario, relativa a la Oaja Nacional de 
Ahorros de Puerto Montt. 

Se mandó archivar. 
Dos de la Cámara de Diputados con que de

vuelve aprobado, con modificaciones, el pro
yecto de lei de presupuestos de .gastos de la 
Adrninistracion Pública para el año 1913, en 
la parte correspondiente al Ministerio del In
terior i al de nelaciones Esteriores, Culto i 
Oolonizacion. 

Quedaron para tabla. 

Mociones 
I}os señores Ministros del Interior, de Re- Una de los señores Senadores don Grego-laciones Esteriores, Culto i Oolonizacion, de rio BúrgC's i don Eliodoro Yáñez en que pro-
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p"nen un proyecto de lei sobre autorizacion El señor AldUl'late hace indicacion para que 
al Prf'sidente de la llépública para eximir de se agregue al proyecto el siguiente 
derechos de internacionlas bombas i mangue- «Art. 3.° Se derogan para los efectos de ta 
ras que para el servicio contra incendios in- eleccion municipal de Santiago los incisos 3.0 
troduzcan al pai~ los Cuerpos de Bomberos i 4.° del artículo 2.° de la lei de'22 de diciem-
de la Hepública. br9 de 1891.» 

Quedó para segnnda lectura. Se sigue con este motivo un debate en que 
Otra de los seliorRS Selladores don Alfredo usan de la palabra los sellüre& Rivera 'Val

Barros Errázuriz i don Guillermo l{jvera en ker Martínez, Aldunate i Claro Solar.' 
que proponen un proyRcto de lei que estable Este último señor Senador observa qlle si 
ce que el mayor retirado de Ejército e inváli- se dejan sin pfecto los dos últimos irlcisos del 
do absoluto don llomilio Pamplona, edecan i artículo 2.0 de la Ipi de municipalidades que
je.f.j de la GU~I'dia del Sf'lna.do, gozará dd ran- da indeterminado el número de muni~ipales 
go, prerrogahvas, honores 1 sueldo correspon- que deben comlJoner la Municipalidad de San
dlentes al empleo de teniente· coronel de Ejér tiago. 
cito como si estuviera en servicio activo. El seilOr Walker Martínez, atendiendo a es-

Pasó a la Comision de Guerra i Marina. ta observacion, propone que se agregue al 
artículo una frase que diga: «En consecuencia 

Informes se eleJirán treinta municipales por todo el te
rritorio municipal de Santiago.» 

Dos de la Comision de Gobierno recaidos: Despues de algunas esplicaciones dadas por 
Uno en la 'lolieitnd, sobre abono de tiempo, el señor ~inistro del Interior, el señor Aldu

presentada por don Mál'cOS A. López el 2 de nate modIfica el artículo propuesto por Su 
enero de 1912. Señoría en los siguientes términos: 

Quedó para tabla. «Art. 3.° Se suspenden los incisos 3.° i 4.° 
El otro en la solicitud de don Manuel Du- del artículo 2.° de la lei de 22 de diciembre de , 

ran Sánchez, sobre abono de servicios, pre- 1891, para. los efeet?~ de la próxima eleccioil 
¡;el.t<,da pI 21 de diciembre de 1911. de los tremta mUlllclpales que deben compo

['a::JÓ a la Comision Revisora de Peticiones. ner la Münicipalidad de Santiago.» 
TI es de la Comision ]{,pvisora de Peticiones El selior Y áñez propone qué se altere la re-

recaidos en las sigui\'ntes solicitudes de gra- daccion i que se diga: . 
cja presentadas en las fechas que se indican: «Art. 3.° Se suspendoll los.efectos de los in-

De don Cirilo Diddier Martínez el 16 de cisos 3.° i 4.° del artículo 2.° de la lei de 22 
diciembre de 1912, ' de diciembre de 1891 para la próxima eleccion 

Dp don AdoHo Guzman i de don Tomas Sin- de los trf\inta municipales que deben compo-
CL.il, el 24 de diciembre de 1912. ner la Municipalidad dJ Santiago». 

Quedaron para tabla. Usan de la palabra los señores Rivera, AI-
dunate i Salinas i este ultimo señor Senador 
propone que el artículo se redacte en los tér-

En la hora de los incidentes, el señor Mi- mino'! sigc.ientes: 
nistro del Interior renueva la indicacion que «Se suspenden los efectos de los incisos 3.° 
formuló en la sesion de ayer para que se con- i 4.° del artíclllo 2.° de la leí de 22 de diciem
ceda preferencia, sobre tabla, al proyecto de bre de 1891 para la próxima eleccion de mu
lei, iniciado por S. E el Presidente de la He- nicipale:;; de Santiago, cuya eleccion ha sido 
pública, sobre nombramiento de los miem- declarada nula por los Tribunales de Justicia. 
bros de las juntas receptoras que deben fnn- Despues de algunas observaciones de varios 
cionar en la próxima eleccion de municipales señores Senadores, el señor Salinas no insiste 
pala Santiago. en su proposicion. 

Esta proposicion se da tácitamente por Cerrado el debate, se procede a votar i se 
aprobada, i en consecuencia, se pone en dis- da tácitamente por aprobado el artículo pro
cusien jeneral dicho proyecto de lei. puesto por el señor Aldunate, en la forma in-

No habiendo usado de la palabra ningun dicada por el señor Yáñez. 
señor Senador, se le da por aprobado en je- El señor Claro Solar hace indicacion para 
neral i se pasa inmeJiatamente a la discusion que Sé agregue al final del proyecto el si-
particular. guidnte 

Considerados sucesivamente los nos artícu- Art. 4 ° Esta lei rejirá desde su publicacion 
los de qUcl consta, se dan por aprobados, sin en el /Jia1'io Oficial. 
roodificacion i sin debate. Despues de usar brevemente de la palabra 
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los se~ores Yáñez, Claro Solar i Aldunate, se blecer que la comuna de Quillen, del departa
da tácItamente por aprobado el artículo. mento de 'l'raigut'n, se denominará en lo suce

El proyecto de lei apIobado es del tenor si- sivo comuna de Perquenco. 
guiente: Se suspende la sesion. 

A segunda hora se pasa a tratar de las mo-
«Artículo 1.0 Elnombramiento de miembros dificaciones introducidas por la Honorable Cá

de las juntas rer,eptoras que han da funcional' mara de Diputados en el proyecto de Lei de 
en la próxima eleccion de municipales ele San- Presupuestos ele Gastos ele la Administracion 
tiago, se hará entre los electores del departa- PÚ blica para 1 !\13, en la [larte correspondiente 
mt'nto sin sujecion a los requisitos exijidos por al Ministerio del Interior. 
los artículos 4S, 49, 50 i 51 de la lei de elec· Las modificacionos introduf>,idas en las par-
ciones. tidas 3. a, Secretaría elel Interior, i 7. a, Co-

Artículo 2.0 L¡¡, autoridad encargada de los neos, se dan tácitarnentA por aprobadas. 
nombramientos podrá acumular varios rejis- Consideradas la" modificaciones a la par ti-
trds para una sola junta receptora. da s.a, el señor Claro Solar hace indicacion 

Art. 3.0 Se suspenden los ,dedos de los in- para que se pronuncie la Sala pre"iarnente 
cisos 3. 0 i 4.0 del al'tcíulo 2.° dela lei de 22 di- acerca de la reduccion hecha en el ítem 4261 
ciembre de 1sin pafa la próxima eleceion de de la partida 25. 
los treinta mUllil,ipales ele Santiago, que deben Así se acuerda, i considerada en efocto di
componer la Municipalidad. cha modificacion que consisto en haber riCdu-

Art. '1.0 Esta lei rejirá desde su publicacion cido de doscientos veinticinco mil a ochenta 
en el Dwrío Oficial.» mil cien pesos el ítem 4261, para baterías 

eléctricas, aparatos telegráficos, postes, aisla·· 
Usa en seguida de la palabra el señor ,Val dores, etc., se sigue un debate en que usan 

ker Martínpz i espresa que, con motivo del es- de la palabra los señores Balmaceda, Urrejo
tudio de algunos proyectos de suplementos al la, Walker Martínez, Ministro del Interior, 
presupuesto de 1912, presentados en los últi Echenique, Claro Solar, Búlnes, Salinas i Ba
mas días del mes ele diciembre, la Oomision rros Erráz1:l'iz. 
Permanente de Presupuestos, encargada de Cerrado el debate, se procede a votar dl' 
info¡'marlos, se ha encontrado en ¿ificultades cha modificacion i resulta aprobada por quin
respecto a la forma que debe darse a dichos ce votos contra cuatro. 
proyectos de leí, que no pueden despacharse Con la misma votacion se dan por apro
ya con el carácter de suplementos en que han badas las modificaciones hechas en la parbi
sido incluidos por 01 Gobiern \ en la convoca- da s.a, telégrafos i teléfonos. 
toria al actual período de sesiones estraordina· Las modlficaciones a la partida 9 " tIiji'ne, 
rias. :Juda por est.a circunstancia que pueda se aprueban por trece votos contra seis, des
dárseles la forma de una autorizacion de gas- pues de algunas observaciones hechas pOI los 
tos, porque esto significaria en realidad conce- señores del Rio, Olaro Solar i Yáñez. 
del' suplementos al presupuesto del año actual, Se ponen en discllsion las modificaciones 
si.1 que sea esa la materia de la inclusion. introducidas en la partida 1 O, Vacuna, i usan 

Por estas ccnsideraciones pide que se so· de la palabra los señores Claro, Yáñez, Mi
meta este punto al estudio de la Comision de nistro del Interior i Echenique. 
Oonstitucion, Lejíslaeion i J ustieia, a fin de es· Votada separadamente la lI'odificacion que 
tablecer el procedimiento que debe seguirse consiste en hclber suprimido la ralabra Com
acerca de los espresados proyectos de lei. barbalá en el ítflm 3256, reduciendo su monto 

Terminados los inciclenteil i despues de al, i en haber agregado a continuacion ele dicho 
gunas esplicaciones dadas por el señor Minis- ítem uno nuevo de dos mil cuatfocientolJ pe
tro del Interior, se da tácitamente por apro ROS para el médico de vawna de Combarba
bada la indicacion del señor Senador. Iá, resulta desechaJa por la unanimidad de 

Se da igualente por aprobada una indicacion dieciocho votos. 
pasada a la Mesa por el honorable Senador de Las demas modificaciones a la partida se 
Concepcion, seüur Búrgos, para que, en el dan tácitamente por aprobadas. 
tiempo sobrante de la primera hora, a continua· Se ponbn en discusion las modificaciones a 
cion del proyecto relativo al ferrocarril de Ba- la partida 11, Beneficencia, i consideradas 
nancas, se trate del proyecto de lei de la Oá- uila a una se adoptan acerca de ellas las reso
mara de Diputados que tiene por objeto esta- luciones que a contiuuaciJn se espresan: 
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El aumento de o~ho mil adiez mil pesos del Se levanta la sesion, quedando pendiente 
ítem 3478, al HospItal de Puerto Varas, se da la consideracion de las demas modificaciones 
por desechado. al presupuesto del Interior. 

El aumento de trece mil quinientos a quin-
ce mil quinientos pesos' del ítem 3467, al Cuenta 
Hospital de Puerto Montt, es aprobado por S .. 
trece votos contra cinco. e dzo cuenta: 

Los aumentos d~ los ítem 3470, al Hospital 2.° De los siguientes oficios de la Honura-
de Oalbuco, i 3471, al Hospital de Maullin, ble Cámara de Diputados: 
se dan por d,esechado~. . . a) Santiago, 8 de enero de 1913· -Con mo-

El nue~o Item de dIez mIl pesos, al Hospl- tivo del informe que tengo la honra de pasar 
tal de Malpo, resulta aprobado por catorce vo· a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tos contra tr~s.. . dado su aprobacion al siguiente 

La reducclOn de cmcuenta mIl a cuarenta 
PROY~~CTO DE LEI: mil pesos del ítem 3387, al Hospital de San 

Fernando, es desechada por la unanimidad 
de diecisiete votos, habiéndose abstenido de «ArHculo único.-Se autoriza al Presidente 
votar el sefior Claro. de la República para invertir hasta la cantidad 

Las modificaciones relativas a detallar los de ciento diez mil pesos en cubrir el ma
ítem 3379 i 3380, fueron desechadas por la yor gasto que, con relucion a las sumas c~n
unanimida,l de catorce votos habiéndose abs- sultadas en el presupuesto de 1912, se ha In

tenido de votar el señor Cla/o. vertido en dicho año en el mantenimiento de 
Se toman en seguida en consideracion las los ~ervicio.s de l.a <?ámara ?e Di~utados. . 

modificaciones a la partida 12, ausilio a los ~e auto~lza, aSI~lllsmo, la lllverSIOn de trem
cuerpos de bomberos, i acerca de cada una ta.l dos mIl ochOCIentos . c.a~orce pesos~? c,u
de ellas se adopta la resolucion que a conti- bnr ~o.s ~astos de ~dqUlSI?IOn de mobdHlrIo, 
nuacion se espresa: sel:vl~IO 1 nuev~s mstalacl?nes hechas en el 

El ítem de trfls mil pesos, al Cuerpo de edlfiClo de la Camara de DJputados en el re
Bomberos de Lota, es desechado por catorce feri~o año.» 
votos contra dos. DIOS guarde a V. K-CARLOS BALMACEDA. 

El aumento de cuatro mil a cinco mil pesos -Néstor Sánchex, Secretario. 
del ítem 3529, al Cuerpo de Bomberos de b) Santiago, 8 de enero de 1913.-Con mo-
Ancud, se da por dese~hado... tivo de la mocion que tengo la honra de pasar 
, El aumento de dos mll a seIS mIl pesos. ~el a manos de V. E., a CámaJ'ü de Diputados 
ltem 3520, al Cuerpo de Bomberos de Valcllvla, ha dado su aprobacion al sig'liente 
resulta aprobado por diez votos contra cinco. 

Los aumentos a los ítem 3525, 3526 i 3528, 
que se refiaren respectivamente a los Cuerpos 
de Bomberos de Puerto Varas, de Calbuco i "Artículo único-Se autoriza al Presidente 
de Maullin, resultan desechados por once vo- de la Rep,ública para inverti,r .hasta la su,ma 
tos contra cinco. de tres mIl pesos en los servwlOs del Hospital 

Las modificaciones a la partida 15, jubila- de qauqllénes durante, el a~o 1913.» 
dos, pensiones de montepío, premios de cons- Dl,OS guar:d '-\ a V. E-C~RWS BALMAC~'DA. 
tancia i pensiones pías, se dan todas tácita- -Nestor 6anchez, SecretarIo. 
mente po~ apr~badas. j.. e) Santiago, 8 de enero de 1913.-];1 pro-
L~ modlficaclOn ~ la par.lda 17, C~n~reso yecto de lei de presupuestos de gastos rú

NaClonal, que conSIste en ~l mantemmIento blicús para el año 1913, en la parte curres
de~ ítem ~193., sueldo del director de los tra- diente al Ministerio de Guerra, ha si aprobado 
baJos del ) ardlll , . resulta. ~esechada por. nueve por la Cámara de Diputados con las siguien
votos contra seiS, habiendo se abstemdo de tss modificaciones: 
votar el señor Aldunate. 

Se toma en seguida en consideracion la 
modificacion a la partida 19, Secretaría del In

PARTIDA 2,a 

terior, por la cual se restablece el ítem 4203, Oficiales de guerra i mayores, asimilados, 
cuatro oficiales supernumerarios, i resulta de- auditores de guerra i capellanes 
sechada, por haberse producido en la vota-
cion dos empates sucesivos de ocho votos con- Se ha consultado con el monto i glosa con 
tra ocho. que figura en el proyecto del Gobierno él si-
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guiente ítem que habia sido modificado pur la 
Comision Mista: 

«Item 22 Un cirujano inspector de 
veterinaria ......... " $ 12,000» 

Se ha elevado de 14,000 a 56,000 pesos 

ANEXO 

TÍTUI,O 1 

Pensiones de retiro 

el ítem 28, modificando su glosa como sigue: Item 206 
(Cuatro intendentes militares con catorce mil 

Oficiales e indivi
duos de tropa que 
hicieron la campa
ñaalPerú de1838 
i 1839 (ítem 1 del 

pesos cada UllO». 

PARTIDA 4. a 

Estado jlfayor Jen6ral, Academia de Guerra 
i Batallan de Ferrocnrrileros 

Se ha modificado la glosa del ítem 107 en 
la siguiente forma: 

«Item 107 Para pago de profeso-
res. . . . . . . . . . . . . .. $ 20,000 

PARTIDA ::J. a 

lnstruccion primaria de la tropa i estableci
mientos de educacion militar 

» 207 

» 208 

» 209 

Anexo) ............. $ 
Oficiales jenerales, 
jefes i oficiales re
tirados absoluta
mfmte e inválidos 
(ítem 2 del Anexo). 

Oficiales jenerales, 
jefes i oficiales re
tira.dos temporal
mente (ítem 3 del 
Anexo) ........... . 
Retiro especial 
(ítem 4 del Anexo). 

TITUr~o II 

In1"rtlidez Se ha consultado el siguiente ítem que figu
ra en el proyecto del Gobierno i que habia 
sido suprimido por la Comision Mista. Itom 210 lnválidosdelague-

Item 138 Un inspector del servicio 
de esgrima. L. 2,644 de 
22 de febrero de 1912 .. $; 6,700 

Se ha reemplazado el ítem por el siguiente: 

Item 140 Cinco maestros mayores 
de arma con cinco mil 
pesos anuales cada uno. $ 25,000 

Se ha reducido de 33,000 a 30,000 pesos el 
ítem 141, modificando su glosa como sigue: 

«Diez maestros de arma de primera clase 
con tres mii pesos anuales cada uno» . 

rra contra el Perú 
i Bolivia (ítem 5 
del Anexo) ....... $ 

» ~1l Inválidosdelacam
pañade1891 (ítem 
6 del Anexo) ..... . 

» 212 Invalidez ordina
ria (ítem 7 del 
Anex(l) ............ . 

» 213 Individuos de tro
pa inutilizados en 
actos del servicio 
(ítem8delAnexo). 

TITULO III 

1215 

1,350 

2.132,309 54 

308,358 24 

858,772 96 

661,801 12 

5H9,559 85 

115,904 

2,288 

PARTIDA U.a 
Premios de constancia 

Departamento de justicia i recompensas, gm- Item 214 Premio de constan
cia (ítem 9 del 

titicaciones concedidas por leyes especiales Anexo). '" ......... $ 150,803 20 

Se ha reemplazado Al ítem único de seis mi
llones doscientos mil pesos consultado Bn el 
informe :le la Comision Mista, por los siguien
tes que suman la cantidad de cinco millones 
nové cientos ciucuenta i cuatro mil seiscientos Item 215 
ocho pesos cincuenta i cuatro centavos. 

TlTULO IV 

Jubilados 

Jubilados (ítem 10 
del Anexo)........ $ 
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TITULO V PARTIDA 15 

~Montepíos i pensiones por causa de muerte lnstruccion Primaria de la tropa i e,~'tableci
mientos de educacion militar Item 216 Montepío militar 

(ítem 11 del Ane-
xo) ................. $ 

» '317 Pensiones por el 
incendio de la 
Maestranza de Ar
tillería (ítem 12 
del Anexo) ....... , 

» 218 Montepío especial 
por la guerra con
tra el Perú i Boli
via (ítem 13 del 
Anexo) ............ . 

681,610 80 

144 

94,515 15 

Se ha suprimido el ítem 297 que consulta 
mil pesos «para reposicion i reparacion de 
útiles de esgrima». 

Se ha agregado a c0ntinuacion del ítem 281 
el siguiente: 
Item ... Para terminar la ;nstala-

cion de baños.... $ 10,000 

PARTJDA 21 

Departamento Administrativo militar 

Se ha reducido de $ 1 500,000 a $ 1.498,000 
el ítem 360, «Vestuario i equipo para los indi-

:t 219 Montepío f1special 
por la campaña de 
1891 (ítem 14 del 
Anexo) ............ . 16,420 50 viduos de twpa i conscri ptos, etc» . 

» 220 Pensiones a las fa
milias de las vÍc
timas de Lo Oa· 
ñas (Ítem 15 del 
Anexo) ............ , 

» 2'),1 Pensiones a las fa
milias de Jos que 
perecit'ron en la 
esplosion de la}1'á
bricade Cartuchos 
(ítem 16 del Ane-
xo) .................. . 

}) 222 Asignaciones pías 
(ítem 17 del Ane-

8,210 40 

636 

PARTIDA 23 

Gastos di1'ersos 

S.e ha reducido de $ 20,000 a $ 12,300 el 
ítem 411, «Imprevistos». 

Se ha consultado en la forma en que fig'.lTa 
en el proyecto del Gobierno el ítem 413, que 
habia sido suprimido por la Cornision Mista, 
quedando en consecuencia como sigue: 

Item 413 Subven~ion pI círculo de 
oficiales retirado;; ele San-xo) .................. . 305,59-1 73 tiago ........................ $ 10,000 

Total de la partida.$ 5.954,608 54 Se ha suprimido el siguipnte ítf'm: 
Item 422 Para arrif'udo de U~H bo

dega en Valparaiso a in-PRESUPUESTO EN ORO mediaciones del malecoll 
para la carga que lll'gllO PARTIDA 10 de Europa i la que se re· 
mita al norte .............. . Instructores i empleados cOI/tratados 

$ 10,000 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con-Se ha consultado en la forma en que figura testacion a su oficio número 956 de fecha 28 en el proyecto del Gobierno, el ít'3m 240, su- de noviembre de 1912. primido por la Comisiol1 Mista, quedando en Dios guarde a V. E-OÁRLOS BALMACEDA. consecuencia como sigue: -Néstor Sánchez, Secretario. 
ltem 240 Para c0ntratar un jefe 

técnico del taller militar 
de calzado ....•.... , .. $ 6,000 

d) Santiago, 9 de enero de 1913.-En el 
oficio dirijido a V. E., comunicando las modi
ficaciones introducidas en el proyecto de pre-Se ha reducido de $ 40,002 a $ 34,002 el supuestos de gastos de la Administracion púítem 236, suprimiendo en la glosa la frase «a blica para 1913, en la parte correspondiente un oficial de Estado Mayor especialista en ser- al Ministerio del Interior, se omitió consignar vicio de Intendencia». a siguiente modificacion: 
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celebrarse esa sesion se reunieran en comi-
PAR 'l' 1 DA 9. a sion los "eñores Senadores que han tomado 

parte en esta discusion; de esta manera podria 
llIJIENE quedar algo arreglado i no nos eng()lfaríamos 

en un largo debate. 
Desinfectorio público de lq/áque El señor Walker Martínez.-Creo que 

seria mejor que nos juntáramos tod<ls en co-
S~ ~la redaet~do. la glosa ~el íten: 3,~64, mité esta tarde, despues de la sesion, para 

«Mecheo d? b~hla, Jefe del ?es~nfect.o~1O e InS· que estudiáramos el punto COil el señor Mi
pector sallltano», en lb, sIgUIente forma en nistro del Interior. 
que aparece en el proyecto del Gobierno: . El ~eñor Balmaceda.-- Pel'fecbl mente. 

«Item 3, 164 Jefe del desinfectorio». 
'rengo la honra de ponerlo en conocimiento Liberacion de derechos 

de V.E. 
Dios guarde a V. E.-C:I.RLOS BALMAOEDA 

- -,Véstol' 8ánchez, Secretario. 

Sesion especial 

El señor Valdes V aldes.- B:n la sesion 
de ayer se presentó una macia n por dos de 
mis honorables colegas, q1l0 tiene pOI' objeto 
liberar de derechos de aduana la i!l l(>rnacion 
de bombas de incendio, llegadas para algunos 

El señor Walker Martínez.-Entiendo, cuerpos de bomberos de prOVIncia. 
señor Presidente, que la indicacion formula- Por mi parte, he rAcibido un telegrama del 
da en la semana pasada para celeb!'ar sesion~s Cuerpo de Bomberos de Melipilla en el que 
los dias vit>l'Iles i sú,bado, destinadas a discn· se me pide obtenga la misn,a franquici¡1 para 
tir el proyecto sobre provision de agua pota- una bomba que viene ya en camino para esa 
ble para la eiudad de Santiago, no rejia sino institucion. Pero yo entiendo que las bombas 
para esta semana; así es que yo me permito destinadas a los cuerpos de bomberos están 
formular una nueva indicacion para que cp,le libres del pago de deret:h'Js, por lo q!le me 
br,'mos sesion mañana con ese mismo objeto. ha parecido inútil que sé formule un prdyecto 

Ese proyecto tiene ciertas deficiencias i con ese objeto; sin embargo, si los honora
ha ofrecido ciertas dificultades; por lo q1le su bIes Senadores que prese ltaron la ffir¡cion a 
aprobaeion lisa i llana nos espondria a em- que acabo de referirme tuvieran datos para 
prender una obra demasiado grande con poco creer lo contrario, yo me permito pedir d"sde 
estudio. luego que, cuando se discuta esa mocion, se 

Pprü como el asunto es urjente i ha1 nece- hi\ga estensiva. la liberacion de derechos a la 
si dad dEl aumentar lo mas pronto poslble la bomba del cuerpo de bomberos de lVIelipilla. 
dotacion de agna potable de Santiago, yo me El señor Búrgos.- Cuando presentamos 
permitiré proponer en la sesion de mañana la mocion a que acaba de referirse el honora
que se agregue un artículo al proyecto con ble Senador, lo hicimos en la creencia de que 
el objeto de dejar liber~ad al Gobierno para era necesario dictar una lei; pero despues los 
admitir otros estudios 11 otras propuestas. señores Ministros del Interior i dGl Ha~ienda 
Creo que de esta manera se evitarán los tro- nos insinuaron que era bastante presentar una 
piezos que ha enccntrado esta lei i pOdrán dar solicitud al Gobierno. El proyecto por lo tan
su voto sin mucha mayor discusion los seño- to está dC,llas. 
res Senadores que se encuent.ran vacilantps. El señor Walker Martínez.-Debo decir 

Anticipo esta idea para que pueda ser to- que yo tambien he recibido una peticion del 
mada en consideracion desde luego. señor Ramon Valdivieso, superintendente del 

El señor Barros Jara (~linistro del Inte- cuerpo de bomberos de MeJipilla, en el mís
,ior).-Apoyo con mucho entusiasmo la indio \UO sentido que la dirijida al honorable sMlOr 
caclon que acaba de formular el honorable Valdes Valdes, i le contesté que a mi juicio 
Senador de Santiago; es absolutamente nece- bastaba que se dirijiera al Ministerio de Ha
sario despachar pronto este proyecto; así es citmda. 
que celebraré mucho que haya sesíon mañana El señor Yañez.-La moeion de que se 
para este objeto. trata nació de una indicacion que formuló el 

El seüor Balmaceda.-Pol' mi parte apo- honorable señor Búrgos, cuando se discutia 
yo tambien la indicacion que aeaba de for- el proyecto para liberar de .:lerechos los co
mularse, i considero, por las palabras que ha ehes i automóviles para la Asistencia Pública 
pronunciado el honorable Senador de Santia- Esa indicaeion tenia p01' objeto incluir en la 
go, que seria mui eonv'Olniente que, ántes de lei las bombas para los cuerpos de bomberos 
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i entónces se hizo presente que era mejor con- dió preferencia a peticion del honorable Sé-
3ultar este caso en una lei separada. nador de Curicó. 

Yo pabia que por la lei de Aduanas, las bom- El señor Secretario.-La solicitud res-
has para. incendio están libres de derecho; pectiva está informada favorablem'Olnte por la 
pero se me hizo notar que habia una lei pos- Comision de Industria i Obras Públicas, la 
tel'ior que gla,aba con el cinco por ciento to- que termina su informe proponiendo el si
das las nercaderías que estaban libres, i esta guiente 
declaracion la hizo ta m bien el señor Ministro 
del Interior. En vista de esto se presentó el PIWYECTO DE LEI: 

proyecto. Si fuera efectiva esta circunstancia 
el pr0yecto tendria su alcance; en caso con- «Artículo único.-Se autoriza a la Munici-
trario seria inútil. palidad de Barrancas para ampliar a treinta 

El señor Valdes Valdcs.-El caso es es arios el plazo de la concesion que para esplo
te: el artículo 4.0 de la lei número 2 641, de tar un ferrocarril tiene otorgada a don Euje· 
12 de febrero de 1912, establece un derec 10 nio Cibié.» 
de cinco p01" ciento sobre el avalúo de las El serior Matte (Presidente).--En discu
mercaderías a que se refiere el artíeulo 7.0 de sion jeneral i particular el artículo único del 
la lei núme'l"J 980, que es el que declara libres proyect0. 
de derechos ciertas merced erías, entre las cua- El señor Balm LJ ceda. . ~Por qué se auto-
Jes figuran las bombas contra incendios. A es- riza a la :Jlunicipalidad i no al dueño~ 
ta diJ1t;ultad se agrega otra i es que el artículo .. El. ~erio.r MaHe ~P~:lsidente).-Porque la 
7.° a que acabo de referirme, al declarar li- J\Iulllclpalrdltcl es la Ulllca que puede hacer la 
bres de der~chos las bombas contra incendios concesion. 
agrega, «1 demas demento s p3ra sorocar iucen- Se diú por aprobado tácita III eJl te el proyecto. 
ellOS i para uso esclusivo de Jos bomberos.~ Es-
ta última frase da lugar a diJ1cultad, porque Comuna de Quillen 
si bien, no puede haber duda ele que las bom 
has i mangueras son para uso esclusivo de los El señor Matte (Presidente).-Corresponde 
bomberos, no sucede lo mismo con la,; ha- o(;uparse de la prefArencia solicitada en la se
chas, por ejemplo, que pueden serVIr tambien sion de ayer por el honorable señor Búrgos. 
para la industria particular. Esta dificultad ~l señor Secretario.-La Cámara de Di
se solut;iona por medio de una solic~itud, de- putados ha remitido el siguiente proyecto de 
mostrando que esos artículos se internan para lei: 
las compariías de bomberos. «Artícu10 único.-La comuna de Quillen, 

El serior Barros Jara (:Jlinisho del Inte del departamento de Traiguen. se denomina
rior). -Con motivo de la mocion de los hono- rá en lo sucesivo comuna de Perquenco» .. 
rabIes Son<ldores por Cnncepcion i p::Jr Valdi- El señor Matte (Presidente).-En discu
via, me puse al habla con el seüor Ministro de sion jeneral i particular el artículo único del 
Hacienda, quien me manifestó que no em ne- proyecto. 
cesario un proyecto ele lei, i que bastaba di- El seüür Barros Errazuriz.--Tengo en
rijir una solicitud al Ministerio para poder in cargo de rogar al Senado, en nombre del ho
ternar sin pagar derechos las bombas, man- norable señor Búlnes, quien desea tomar 
gueras i otros accesorios destinados a los parte en este deb:¡te, que se sirva postergar 
cuerpos de bom beros. la discusion de estp proyecto hasta que se en-

El sellor MaHe (Presidente).-Ofrezco la cuentre presente Su Serioría. 
palabra.:&:l setJOr Lazcano.-Por mi parte, he re

'l'erminad.os los incidentes. cibido igual encargo del honorabla Senador 
Como la indicacion del honorable i-lenador por Malleco; (le manera que me adhiero a la 

de Santiago, para celebrar sesion mañana, no peticion que ha hecho el señor Senador por 
ha merecido observacion, se dará por apro- Aconeagua. El señor Búllles concurrirá talvez 
bada. al Senado el lúnes o mártes de la próxima 

A pro bada. semana. 
El señor Búrgos.-No dudo que se guar-

Ferrocarril de Barrancas dará la defen'llcia debida al honorable Sena· 
. dar de Malleco, i por mi pa!'te, no tengo in-

El señor Matte (Presidentl').-Correspon- conveniente en que se postergUé la discusion 
ponde ocuparse del proyecto relativo al fe- de este asunto ha~ta que esté presente Sn Se' 
rrocarril de Barrancas, para el cual se COllce- ñoría. 
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Quiero, sin embargo, anticipar al Senado I una que se referia a la sesion del juéves de 
que el negocio no puede ser mas sencillo. esa semana i en esta parte la formulé de 
Quillen es el nombre de la comuna, como si acuerdo con el honorable Senador de O'Hig
dijéramos la provincia de Bíú·Bío í Perquen- gins. La otra parte de mi inrEcacion nra para 
co es el lJueblo principal de esa comuna. dar preferencia a tres proyectos: el de refor-

El señor Barros Errazuriz.- Pero es ma electoral, el de Marina Mercante i (\~ de 8gua 
que el cambio de nombre lleva envuelto el potable, pero di.if1 espresamente qur, esas pre
cambio de cabecera de una parte a otra, i a ferencias eran sin perjuicio de los presu
esto le atribuye cierta importancia el honora- puestos. 
ble '- enador de Malleco. El señor Matte (Presidente)-I así quedó 

El señor Búrgos.-'3eguramente Su Seño- establecido en el acta. 
ría no sabt~ que Quillen es un simple caserío El ¡-¡eñor Aidunate -Yo 110 Il) h,tbia en· 
i que en Perquenco están las principales ofi- dendido así; pero ya que el señor Presidente 
cina!'. Pero es inútil entrar en estos detalles, i el propio autor de la indicacion piensan de 
puesto que no se difHoutirá ahora el proyecto. otra manera, yo no tengo mas qno rendirme 

El señor Matte (Presidente).-Quedará en- i no hago cuestiono 
tónces acordado post rgar la qiscusion de este El señor MaHe (Presidente).-Biol1 puede 
proyecto hasta que se encuentre presente el suceder que quede tiempo sobmnto d"spues 
honorable Senador de Malleoo. de despachada las modificaciones de los pre-

El señor Claro.-Sin perjuicio de las pre- supuestos, i entónees podríamos entral' a dis-
ferencias acordadas. cutír el proyecto relativo a la Marina M:ercan-

El señor MaHe (Presidente).-Por su- te Nacional. 
puesto. 

Presupuesto del Interior 
Incidentes 

El señor SecretariO.-En la particla 23, 
El señor Matte (Presidente).-Entrando a «Estadística». 

la órden del dia COI responde continuar ocn Se lla suprimido en la glosa del ítnm 4234, 
pándose de las modificaciones introducidas en «Publicaciones estadísticas de la oficina» la 
el presupuesto dpl Interior. siguiente frase que habi¡¡, sido a6regada por 

El señor Aldunate.-¿La órden del dia la Comision Mista: «que se contratarán por 
de la sesion dé) hoi no es el proyeoto relativo lit Oficina de Provision de Utensilios de Es-

I ' a la Marina Mercante? critorio». 
El sef:or Mattc (Presidente).-Los plesu- El señor Barros Jara (Ministro del In-

pU63toS tienen preferencia sobre todo otro terior).-La supresion de esta frase obedece a 
asunto. que hai un contrato por tres años que está 

El señor Aldunate.-Pero esta es sesion todavía vijente, sin perjuicio de que, una vez 
especial. terminado este contrato, se cumpla con lo acor-

El señor Mattc (Presidente).-Nó, señal': dado por la Comisiono 
la indicacion del honorable Senador de Valdi- El señor MaHe (Presidente).-Si no se 
via fué para celebrar cuatro sesiones a la se- pide votacion, se dará por aprobada esta mo
mana destinadas a los objetos que indicó Nu dificacion. 
S,'ñoI"Ía, entre,los que se encuentran la discu- Aprobada. 
sion del proyecto sobre Marina Mercante. pe· El señor Secretario.-Partida 28, «Be-
ro dando en t-odo caS0 preferencia a la discu- neficenci¡1». 
sion de los presupuestos. Esa fué la inteli- «Se ha agregado el siguiente ítem: 
jencia que le dió su autor a la indicacion i en 
ela inte1ijencia quedó aprobada. Item ... Para instalar en el hos-

El señor Aldunate.-Yo la habia enten pital de Angol una 
dido de otra manera, con tanta mas razon Sala de )Iaternidad ... $ 20,000» 
cuanto que la indicacion la formuló el ho-
norable Senador de Valdivia de acuerdo con El seilor Claro.-¿.De dónde van a salir 
el que habla. Por esto creia que en bs sp- estos veinte mil pesos? 
siones de los juéves se diseutirian los pro- El señor Barros Jara (Ministro del In
yectos de Colonizacion i el de proteccion a terior).-El Gobierno no ha hecho ninguna 
la Marina Mercante. indicacion en esta partida. 

IDI señor Yañez. -La indicacion que yo El señor Claro.-Creo que estas indica-
formulé en sesiones pasadas tenia dos faces; ciones de aumento son contrarias a la lei. 
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pueJ no puede hacerse ninguna indicacion de Diputados nitlgun dato acerca del motivo que 
aumento sin indicar los fondos con que han haya para estas supresiones, yo creo que no 
de cubrirse los gastos, i esto en pr1yecto es- deben suprimirse estos servicios, que existen 
pecial, no en la lei de presupuestos. De otra desde muchos años atraso 
manera es inútil la lei de agosto. Por mi parte no aceptaré la supresion. 

Po;' eso votaré en contra de este ítem. El señor Barros Errazuriz.-Diré algo 
El serior Búrgos. - En la Comision se semejante; a lo que ha espresado el señor Se

consultaron dos íte;n para instalar salas de nader de Aconcagua. 
matel'lliclad, una en Los Anjeles i otra en Te- Estas indicaciones se hicieron en la Comi
muco, De mallera que no es posible aceptal sion Mista, previa consulta hecha a todos los 
este ítem para instalar una sala en Angol, representantes de las provincias de Llanqui
pueblo que está mui cercano a los otroe; dos hue i Chiloé, a fin de mejorar estos servicios 
que van a tener este servicio. que hoi dia son mui deficientes. 

Por este motivo creo que el Senado debe En nombre de los intereses de la provincia 
rechazar esta modificacion, apar e de las ra- de Llanyuihe, pido que se le mantenga el 
zones que ha espresado el señor Senador por acuArdo dd Senado. 
Aconcagua. Votada la supresion de los ítem 4504 i 4512, 

Vntada la modijicaáon, resultrJ desec/¡ada I'esultó desechada por V!"inle 1'otos contra uno. 
por la Hnauimidad de veinte /'Ot08, habiéndose B~l señor Secreíario.-Se hareemplazado 
abstenido de votar el scPíor Bascwian. el ítem 4508, que consulta treinta mil pesos 

El señor SecretariO.-Partida :32, «Sub- con la siguient,j glosa: Para subvencionar en 
venclOU a vapores», licitacion pública un vapor de mas de ochenta 

Se han suprimido los siguientes ítem: toneladas '[ue haga tres viajes de ida i vuelta 
por semana entre Puerto Montt i Ancud con 
escala en Cal buco, con obligacion de conducir 
]¡¡ correspondenúia, por los siguientes: 

Item 4504 

» 

Para subveneionar, en 
licitacion púb1iea dos 
vapores que hagan la 
navegaeion de la lagu
na de Llanquihne ..... $ 

Para subvencionar a la 
compañía que haga la 
navegacion de los rios 
Rahue, Bueno i ~ e" 
gro .... ~ ............. , . , .. $ 

9,000 

6,000 

Item 4507 Subvencion por los meses 
de enero, febrero, marzo 
i abriL que se dará en li
citacion pública a vapo· 
res que se comprometan 
a efectuar un viaje sema
nal a lo ménos de Ancud 
a Castro,· con obligación 

El señor Urrejola.-Desearia saber del se- de llevar corresponden-
ñor Ministro si esta supresion se h'1 hecho pa- cia i debiendo prolongar 
ra tonel' fendos con qué atender algunas mdi· uno de ellos, dentro de 
eacione.~ de aumento que se hayan formulado un mes, sus viajes a Me-
en la otra Cámara. linka, con escala en los 

El señor Barros Jara (Mini~tro del In- pueltos que el Gobierno 
terior).- Entiendo que estos ítem se han su- fije ........ , ............... $ 
primido precisamente para atender a otras Item (nuevo) Para subvencionar des-
subvenciones. de mayo a diciembre in-

Estas modi @aciones las han propuesto los clusive, en licitacion pú-
señeres Diputados de las localidades resp ;cti- blica, un vapor de mas de 
vas para atender así al mejor servicio; I,ero ciento cincUfmta tonela-
como son modificaciones de detalle, el .l\hais- das que haga dos viajes 
tro no sabA hasta qué punto son convenientes. semanales de ida i regre-

El señor Claro.-Por el detalle que tengo so de Puerto Montt a An-
en la mano, las modificaciones hechas en la cud con escala en Calbu-
partida 32, consisten en suprimir los ítem co i con obligacion de 
4504 i 4512, que ha leido el señor Secretario. conducir corresponden-

En seguida se reemplaza el ífem 4508, que 
tenia una redaccion esuecialmente acordada 

Cla. . ..•........ 

12,000 

por la Comision despues de un detenido es- El señor Ochagavía.-Me han dado la l'n

tudio, dividiéndolo en dos Ítem. zon de la division del ítem de treinta mil pe-
No dándose en el ofieio de la Cámara de sos en dos partidas, i es esta: parece que hai 
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un contrato con un dueño de vapores que hace que se emplea ordinariamente, a fin de ase
el servicio durante los cuatro primeros meses gurar la competencia de los pr0ponentes. 
del año; de manem que para satisfacer est.e El señor Claro.--No habiendo datos exac
compromiso se ha c·msel'vado el ítem de doce tos sobre la existencia de compromiso, me pa
mil pesos, En seguida &e inserta el í~em se- rece que lo mejor es atenerse a lo acordado 
gund3, para mej orar el ser vicio en los mismos por el Senado, despues del estlldio a que 
términos contemplados en el í~em aprobado concurrió el mismo señor Ministro. 
por la Comision Misl a. El señor MaHe (Presidente ).-8u va a vo· 

Yo me permito obsevar que el ítem segun tal' ~i el Senado ~~epta la mo~ificacion intro .. 
do, con el cual se quiere wantener lo aproba- dUClda por la Ca mara de DIputados en el 
do por la Oomision, no corresponde exacta- ítem 4,408. . '" , 
mente a la glosa que acordó la Oomision, i Puesta la 1·ota.clOn la IIwdzjzcac,lOn, resll.lto 
por eso pediria que juntamente con votarse desechada p,0r qnmce votos co"}tra cmco, habzén 
los dos ítem se vote tambien la glosa pro- dose abstemáo de votar :tn senor Senací01:. . 
puesta por la Cornision Mista. El señor Secretano.-Se ha supl'lmIdo 

El ~ BE- E t' en la glosa del ítpm 4,515 las palabras «Quem-
. sen.or arros r~~zu1:"IZ.- _.n ~~ces, ch1» i «hasta». 

sena meJer votar la modlficaclOn de ht Cama- El ~ Oh' e 
ra de Diputados. . senor e agavla.- .reo que es c0Il:-

velllente mantener la redaeclOn de la 001111-

El SelJor Oc~agavía.-.r?ro ~n ella no sion Mista, que, como se 1m di,ho, flié a.~or
se c~n.serva ~l numero de VIajeS fijado por la dada despues de consultar a todos los repl'e
ComlslOn MIsta, porque de tres se reducen sc\ntantc:s de aquellas prorincias. Es lo mas 
a des. práetico i conveniente. 

El señor Matte (Presiden~e).-Yo hago El señor Matte (Pl'esideate) -Oerrado el 
presente al sei'ler Senador que no se pueden debate. 
modificar los ítem que vienen de la Oámara Si no se pids votacion se darú por dese-
de Diputados, i que el 8enado debe limitarse chada la modificacion. ' 
a a'Jeptarlos o rechazarlos. l Jeseehada. 

El señor Barros Errazuriz.·-Iba a de- El señol' SecretariO.-Partida 33, Gastos 
cir lo mismo que acab!l de espresar el señor Jenel'ales. 
Presidente. Por lo demas, yo no estoi lejos «:::le han reducido los siguientes ítem: 
de aceptar la modificacion de la Cámara de De quince mil pesos a cinco mil cuatrocieu· 
Diputados porque no importa una innovacion tos pesos al ítem 4518, «Para pago de sueldos 
fundamental. de empleadus 8u]Jlentf~s»; 

El soñor Claro.-Yo deseo saber del se- El SelJOr Barros Jara (Ministro dellu-
ñor Ministro si es efectivo o nó que dura to- terior).-No puedo de ninguna manera acep
davía cuatro meses el contrato para la nave- tal' estas reducciones hechas por la Cámara 
gacion. La duda proccde de la propia redac- de Diputados, que se han acordado a fin ele 
cion dada por la Cámara de Diputados al hacer aumentos i crear n:<evos empleos; i 
ítem 4,508. Segun esta redaccion, se va a como el Senado ha recbazado mucho dA es
hacer licitacion pública para aplicar este ítem; t.os aumentos, creo que estos ít,om se pueden 
la redaccion está en futuro: por tanto se trata dejar tal como estaban en el proyecto del Se-
de un servicio nuevo. nado. 

Así es que la cbs61rvacion del honorable El señor Claro.-· y o no he sacado las 
Senador de Ohiloé procede de una informa- cuentas de cómo andan las co as; pero si el 
cion errada. Si el ítem fuera para satisfacer señor Ministro cree que con las modi6cacio
un eontrato pendiente, la glosa diria: «Para nes que ha rechazado el Senado se mantiene 
pagar la subvencion etc.» el equilibrio en 103 gastos, yo no tengo incon-

¿Existe contrato, señor Ministro'? ve ni ente para aceptar lo que dice Su SeñorÍa_ 
El señor Barr-os (Ministro del Interior).- El señor Mattc (Presidente).-¿El seflor 

~~ntiendo que existe contrato, pero, es nece- Ministro se refiere a todas las modificaciones 
sario que el presupuesto consulte fondos de esta partida'? 
para atender al gasto, porque si no se con- El sefior Barros Jara (Ministro del In-
sultan, el contrato termina. terior).-8i, señor Presidente. 

El señor Claro.-Pero la glosa dice que se El señor Matte (Presidente). - Entónces 
va a dar la subvencion prévIa licitacion pú- se van a leeer todas las modificaciones, a fin 
blica. de que los señores Senadores se den cuenta 

El señor Ochagavía.-Esa es la fórmula de ellas. 
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El señor Secretario.-Dicen así: El señor Matte (Presidente). - Quedan 
iSe han reducido los siguientes ítem: aprobadas las modifinaciones de la partida 33. 
De quince mil pesos a cinco mil cuatrocien- Si no hai inconveniente, se dará por apro-

tos pesos al ítem 4518, «Para llago de suel- bada la peticion que ha formulado \:'1 honora
dos de empleados suplentes»; ble Senador de Tarapacá, a fin de no dar por 

De cien mil pesos a noventa i tres mil pe- terminada la dis:::usion del prpsupuesto del 
sos el ítem 4520, «Para reparacion i conserva- Interior hasta que llegue de la Honorable Cá
cíon de los edificios públicos que corran a car- mara de Diputados el oficio anunciado. 
go del Ministerio del Interior»; Acordado. 

De cuarenta i cinco mil pesos a veinticinco Se suspenJe la sesion. 
mil pesos el ítem 4527, «Para adquisiciones 6e suspendió la sesion. 
de mueoles etc.» 

De quince mi: pesos a, catorce mil pesos el 
ítem 4323, «Para gastos imprevistos, no pu- SEGUNDA HORA 
diendo destinarse a objetos consultados en 
otros ítem del presupuesto». Presupuesto del tnterior 

El señor del Rio.-Como con esta partida 
va a concluir la discusion de las modificacio El seúor Matte (Presidsnte).-Ccmtinúf:l.la 
nes introdueidas por la Cámara de Diputados sesion. 
en el presupuesto del Interior, i habiéndose :¡;:n señor Secretario.-Se ha recibido un 
incurrido en un error en la nota de la otra oficio de la Cámara de Diputados, en el cual es
Cámara, en que se consignan las modifica(·io- prpsa que en el oficio que comunicó las modifi· 
nes introducidas en este presupuesto, pido al cacionf'S introducidas en el proyecto de presu
Senado que se sirva no dar por terminada puestos correspondiente al Ministerio del In
esta discusion hasta la segunda hora, porque terior, se omitió consignar una modificacion 
en pocos momentos mas llegará al Senado un introducida por aquella Cámara en la partida 
oficio de la otra Cámara, en que se manifiesta 9.", «Hijiene», destinada a modificar la glosa 
el error a que me he referido. del ítem 3164, en la forma en que aparece en 

Hago esta peticion a fin de que 81 Senado el proyecto d'JI Gobierno, que es como sigue: 
tenga tiempo para salvar el error. Item 3164 «Jefe del Desinfectorio». 

El sellar Matte (Presidente). };JI Senado El seí'íor Matte (Presidente).-En discu-
podria pronunciarse desde luego sobre las sion esta modificacion. 
modificaciones de la partida :13, i dejar peno :¡;~l señor del Rio.-Como se ve, se trata 
diente este presupuesto para tom'lf en cuenta únicamente de cambiar la glosa del lcem. La 
a segunda hora la modificacion a que se rdiG- Cámara Jo Diputaclos ha e~tablec:do el ítem 
re el señor Senador. en la forma que estaba cOIlsultado en el pro-

El señor Barros Jara (Ministro del In- yecto de presupuestos, consignando un iefe 
terior).---Entiendo que eSa modificacion no de laboratorio, como existe actualmente. 
importa gasto, sino que es una simplé modio Tengo particular interes en que la glosa que-
ficacion de glosa. de como la ha aprobado lá Hcnorable Cáma-

El señor Claro.-Estas reduc;ciones hechas ra de Diputados. No quiero estendenne en 
en la partida 33 suman, mas o ménos, tr\:'inta largas consideraciones sobre el particular. pe
i siete mil pesos, i, como digo, no tengo abso- ro para llevar el convencimiento a mis hono
luta seguridad de que existan los fondos ne- rabIes colegas me basbrá esponer que puede 
cesarios para compensar los aumentos hechos decirse que el actual jefe del laboratorio cons
por la Cámara de Diputados. tituye el servicio mismo. I%minado ese jefe 

El seiior Barros Jara (Ministro del rnte· puede ocurrir que se suprima todo el servici~ 
rior).-Creo que existen, señor Senador, to- en la provincia de 'l'arapac':'. El actual jefe ha 
mando en. cuenta que el Senado ha desecha- sido el fundador del servicio i lo ha tenido a 
do alguno de los ítem introducidos por la su cargo durante doce o qllince años. 
otra Oámara. Ese serviciú está anexo al laboratorio muni-

El señor Claro.-Precisamente, las indio cipal de Iquique, del cual es jefe la mitsma 
caciones de aumento desechadas por el Senado persona a que me vengo refiriendo, pero no 
no pasan de veinte mil pesos en la beneficencia. se trata de un laboratorio del Estado unido 

El señer Walker Martínez.-I doce mil al de la Municipalidad; están separados com-
pesos en los jardines del Oongreso. pletamente. 

El señor Barros Jara (Ministro del In· :¡;;l seüor Claro -Segun entiendo, el 'Se-
terior).-Si hai diferencia, será mui poca. nado aprobó en la sesion de ayer las modifica-

" 
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cianea que la Cámara de Diputados hizo para. El señor MaHe (PI'esidente)-En discu
restablecer el médico de bahía de lquique. La síon la modificacion. 
Comision Mista había suprimido ese médico, El señor Claro.-Este ítem fué suprimido 
como asimismo otros médicos de bahías, en la por la Comision Mista a indicacion del señor 
intelijencia de que los jefAs de los desinfecto· Ministro de Relaciones l~steriores. 
rios eran médicos, i creyó conveniente que no El señor Huneeus (Ministro de Helacio
hubiera separacion entre arn b:)s servicios sino nes Esteriores). -La Cámara de Diputados lo 
que el médico-jef8 dol servicio de desinfeccion ha restablecido i corresponde al Honorable Se
atendiera la sanidad de la bahía. Por eso todos nado resolver sobre el particular, advirtiendo 
los ítem referentes a esto se glosaron diciendo: que el Gobierno no considera indisponsable 
médico de bahía, jefe del serviClo sanitario. el puesto. 

Restablecido en Iquique el médico de bahía, El señor Claro.-Bjn vista de lo que espo
i desde que de las esplicaciones dadas por el ne el sefior Mjnis(ro~ creo qúe es inútil in
señor Senador por Tampacá se desprende que sístir. 
el jefe del desinfectorio de Iquique no es mé- J~l señor Maite (Presidéllte).-Ofrezco la 
di ca sino un químico distinguido, creo que no palabrá. 
podría mantenerse la glosa del médico i jélfe Si no se pide votacion, se daní, por recha-
del desinfectorio. . zada la modificacion. 

De manera que, por mi parte, no veo ineon- Heehazada. 
veniente para acpptar la modificacion. El señor Secretario.--So ha consllltado 

El señor Walker Martínez.-Se trata de con el monto de quince mil pesos, con que 
un químico mui distinguido. figura en el proyecto del (Ll!.JÍcrno, el ítem 

El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la 24, «Asignacíon al Ministro para gastos de 
palabra. I representaeion», que aparece bajo d mismo 

Ofrezco la palabra. rubro, «Logacion en Francia», i que habia 
Si no se pide yotacion, se dará por aproba- sido reducido por la Comision Mista a diez 

da la modificacion. mil pesos. . 
Aprobada. ~l señor Lazcano.-Hace apénas un año 

que se fijó en quince mil pesos la asignacíon 
_ . para gastos de representacion al Ministro de 

Pre~upuesto de ~elaClo.nes. Este_ Chile en }1'rancia, por razones que el Clobierno 
rlOreS, Culto 1 COIOnlZamOn i la Comision Mista-de que yo tenia el ho

nor de formar parte en esa época-estimaron 
El señor Matte (Presidente).-Correspon- mui poderosas. B~l . Honorable Senado,. en 

de ocuparse de las modificaciones introducida" atenclOn a lo reducIdo del sueldo del Mlllís
por la Cámara de Diputados en el presupues- t~o, a que l?s gastos q~e demanda la Lega
to del Ministerio de Helaciones Esteriores ClUn en Pans son exceSIVOS por la carestía de 
Culto í Colonizacion. ' la vida en aquella ciudad i por otras comi-

El señor Secretario.-El proyect~ ~e lei dera.ciolles qu~ ~o~o?en mi~ honorables cole
de presupuestos de gastos de la Admllllstra- gas 1 que serla lllutll refenrme a ellas, acep
cion Pública para el año 1913, en la parte co- tó el a~mento del ítem para gastos de repre
rrespondiente al .l\finistelÍo de Relacion~ls Es- sentaclOn; de manera que ahora espero que 
teriores, Culto i Colonizacion, ha sido aproba- mantenga lo hecho por la Honorable Cámara 
do por la Cámara de Diputados con las siguien- de Diputados, o sea, los quince mil pesos que 
tes modificaciones: figuraban en el presupuesto del Gobierno. 

El señor Huneeus (Ministro de Relacio-
ORO nes Esteriores).-Me asocio con todo gusto a 

las ideas que ha emitido el señor Senador por 
PARTIDA 3. a Curicó. 

El señor Claro.-Cuando se discutió esta 
Le,r¡ a e ion e s partida en el Senado, la Honorable Cámara 

tuvo ocasion de oir las mismas observaciones 
Bajo el rubro «Legacíon en Francia» se ha que acaba de reproducir el se[¡or Senador 

consultado el ítem 23, que figura en el proyec por Curicó. 
to del Gobierno i que habia sido suprimido Por mi parte, tengo el sentimiento de in
por la Comision Mista, que dice: sistir en la reduccion del ítem, o sea, que se 

apruebe tal como lo propuso la Comision 
Item 23 Oficial de Secretaría ... $ 5,333 33 Mista. 
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No cre') que la consideracion de carestía Paris que en cualquiera otra parte, fuera de 
de la vida en Paris sea suficiente para que Italia. 
casi se duplique la asignacion para gastos de De modo que si esa es una razon para 
representacion al Ministro de Chile en aque- aumentar los gastos de representacion al Mi
lla ciudad, comparada con la que gozan los nistro de Ohile en Francia, se da una razon 
demas Ministros de Ohile en Europa. equivocada, 

Oomo estamos di¡¡cutiendo los presupues- Ademas, ha! consideraciones de órden je
tos dentro de un márjen que no puede ser neral que me Inducen a votar en contra de 
excedido en ningun caso, i tornando en con- este aumento. 
sideracion que para pagar estos gastos la Cá- ¿Sabe Al honorable Sen,ado qué significan 
mara de Diputados ha reducido los ítem ele esos gastos de, representaclOn? Probablbmen
la parte de variables en forma tal que segu- t~ no lo sabe, l puedo asegurar que n.o, son 
ramente serán excedidos despues, puesto que s;no un sobresueldo que se da al Mmlstro, 
las sumas .lcordacladas por la Cornision Mista sl,n q,:e nada tengan que ver con lo que or
eran las absolutamente indispensables para d,manamente se llaman gastos de representa-
hacer los servicios, por mi parte negaré mi CIOn.-' _ 
voto al aumento propuesto por L1 Cámara de _ (.reo que ,es, razonab~e mantener la slt.ua-
Diputados. ClOn que eXlstm antenormente, que no se 

El N 'Walker Martl'ne Y t b' acepte el aumellto i que se espere la reorgani-senol 1 z.-~o am len ' di" d' 1 .' , . 
negaré mi votos a este aumento 01' la circuns- zaclOn. e sen,?clO IP omatlco para modIficar 

. d d d 'b~ . , una 1m de caracter pbrmanente. tanCla e que, a emas e recI 11' aSlgnac10n P t . ., , 
. . 1 L . l' 01' es as consIderaCIOnes votare en contra ese MUllstro a egacwn ocupa un pa aclO ' 

d d ' 1 G b' d '1 del aumento. arre n a o por eo lerno en oce mI a El - M tt (P '1 ) 01 1 
quince mil f:'ancos anuales. senor • a e reSle ente.- rezeo a 

- p~~~ 
.. El sellor Lazcano.-Ademas de lo que Ofrezco la palabra. 

dIle hace un momento, deseo recordar un he Cerrado el debate. 
~ho para que lo tengan .presente los señores Se va a votar si se acepta o nó la modifica-
~enadoreR: nos ha parecIdo que liO es opor- cion introducida por la Cámara de Diputados 
tuno rebajar las sumas destinadas a un ser vi- en este ítem. 
cio que talvez está remunprado justamente, ' , , 
pa-a aumentar las sumas destinadas a otro P~actu;ada la/'ot~clOn, re.<cuJto deseclu;ultl la 
¡,;ervicio. S¡"gun mis informaciones, en la Co- modllicaclOn ]iOr quZltce cotos contra sz~te. 
mision Mista se creyó que habia justicia en . El f'6ñor ~ecretario,-El rubro «Lep;a
aumentar la asignacion de un Ministro diplo- ClOn en Itaha» , se ha reemplazado por este 
mático que goza de una casa-palacio; entónces otro: «Legacion en Italia i f:)uiza», que figura 
los quince mil ¡::esos que se iban a dar a ese en el proyecto del Gobierno. 
Ministro, se rebajaron de las sumas descina- El señor Claro.-Desearia oir la opllllOn 
das a la Legacion en Béljica, del señor Ministro. 

El señor Claro,-Fstá equivocado el se- El señor Huneeus (Ministro de Helacio-
ñor Senador, porque la Comision Mista no ha nes Estel'iol'es),-La razon ele haberse :Iejado 
segl1ido el procedimiento de desnudar un san- la Legacion solo para Italia fué que, esten
to para vestir otro. dit)ndola. a Suiza, podría haber un mayor gl'a-

El señor Lazcano.-Así se habia dado a vámen. Pero, corno ese mayor gravámen que-
entender. da a disposicion del Gobierno, que puede dis-

Yo insisto en pedir a la Honorable Oámara poner o nó el viaje. del Ministro a Suiza, pue
que mantenga lo hecho por la Oámara de Di- de del' que en realIdad no se produzca ese 
pl.ltado~, por razones que seria difícil enUh18- mayc,r g~st(), Por ~o demas, . el Ministro e~ 
rar aqUl. 1 taha esta est ablecldo. PareCIÓ, pues, atendl-

El señor Yañez.-La única Tazon q,ue he ble al que habla la insinnacion que se hizo en 
oido para aumentar el ítem es la de que en la otra Cám~l'~ ,para restablecer la glosa del 
Francia la vida es excesivamente cara. Me proyecto pnmlhvo. 
parece que este es un error, porque la vida El señor Claro.-Me felicito de esta es
es mas cara en Berlin i en Lóndres que en plicacion, porque el t:ambio de glosa que hizo 
Paris. E~Buenos Aires .i Rio ~an.eir~ es ma~ la Oomisi?n Mista habia sido propuesto por 
cara la VIda que en Pans, Berlm 1 Londres; l Su Señona. 
en vVáshington es mas cara todavía. Por mi parte, acepto la modificaci,m intro-

De manera que la v~da es mas barata en ducida por la otra Cámara. 

, 
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El wñor Barros Errazuriz.-Ha de ha- taria la modificacion de la otra Oámara, con ber reciprocidad en esta materia. Oomo Suiza tal que hubiesPTl fondos de donde sacar el no tiene aquí representacion diplomática, yo mayor gasto. La Cámara de Diputados ha votaré en contra, porque la modificacion pue- r,"bajado algunos ítem de variables, i si el sede traer un mayor gasto. flor Ministr.) cree que eso se puede hacer sin El señur Balmace,ja.-La glosa aprobada d,tño rlel servicio, yo votaría el restableci, por la otra Oámara no deja a opcion del 80' miplüo de ese secretaría, Pero si Su Señoría bierno mandar o no mandar al Ministro a estima que todas las sumas consultadas para Suiza. Para que se entendiera así seria me- ga.ltns variables son indispt;m;a bIes, no sé de nester que se dijiera que el lIinistro tuvi.era dómle S8 tomaría el sueldo ele este secretario . su resic.e2cia en Homa, i de los demas empleados (1 ue restablece la Cerrado el (lebate, se pliSO et¿ votaclon fa mu- Cámara d.-l DiVlltBdm:. 
di(icrtcirm, ,/. resultó rtp)·ofJada por catorce I'otos De modo que el voto sobre los aumentos contra siete, habiéndose abstenido de '0'o!rtr el debe estar Sl'bordinado a las disminuciones se/1m' Ch'lrme, que la otra Cámara ha introdllcido en la pal'ti-~;l señor Secrcfario.-Bajo ellubro «Le- da 7,a Por este Iflotivo, i a ejemplo de lo que gacion en Italia i Suiza» se ha consultado el se 1m hecho en otros pn.,sUj: l/estos, me permiítem B7 ,qu,''' figura en el IJr?yect~) (lel Gobier- tu insinuar al ~eií()r Presidente que se tome no, supnmIdo por la ComlslOn }fl~ta, qlle con votacion sobre R'jnellas disminuciones ántes ¡mIL, dH'.Z m¡] seiSCIentos sese,lta I S!'IS peso~ de resolver crJ lOS anm<'ntos de gastos. rsenta I seIs l:elltavos para UlJ :"eCtdallO (1(' El,. "Uatte (Presidente).-Oreo que el egaClo~. ~' . ' . I :-:lenado no tt~ndrá inconveniente para proce-El seno~ C~a~o.-. ,s:l\ Item, Il~.I:llsm~ qn~ del' como desea el señor Senador por Aconcael que co?sultab" el ~uclclo, del. s~,creta,llo ell gua, mudlO mas desde que este temperamenla L~~aclOn. en ~sI'~na,. fue ellllllnaelo en .la to se ha observado ya repttidas veces. OOIlllSlOn l\f¡sta a mdlCaclOn del señor l\hms- A s' e 1:3 ' 
tro. S" IV:' a \:~~al· de las reducciones introdu-~Jl señor Hunceus (Ministro de Helacio· ciclas en la partida 7. a , «Gastos variables Je-nes I~stel'Íore¡.;).--Entiendo que lo que propu l 

f '1 . d 1 " ne: a es» . se ue a I-iUprrsslOll e os ofil:Iales de Lega 
don, i no la de los secretarios, dejando en un . K! señor Sccretario.--:-Se ha,reduci~o de mismo pié las Legaciones ante el Gobierno dI" cm?uen~a mil a cuare:r:ta l.un mIl tresClentos Italia, ante la Santa Sede i ante el Gobierno ~remta, 1 tres pesos t,rem.tu, 1 cuat~o. centavos el de Espai'ía; pero en la Cornision se prefitió Item 1.30, (,Gastos de vIa.l.e, con;ll~lOne.s (~ncodejar los oficiales i suprimir los secretarios, Ulend~das a el~plearlos dlp!omatlcos ~ consu-Yo optaria pOI' aprobar la modificacion he- lares l. promoClOn de lo~ rrmmos. Lel de 1:! clla por la Cámara de Diputados. Hespecto de setiembre de 1883 1 1m de presupuestos del secJ'thLrio d(, la Legaeion nn Itali.a haí la de 1907».. . razon e"pecial de que SR acaba dt~ aceptar qlW Est~ es la pnmpra l:cdncclOll hecha por la la lepucstmbci,'n del i\Iinistro ,e estienda a otra Camara en la partIda 7. a 

Suiza. Si ell\LuistlO va ¡¡ 8uiza, convtene que El señor Lazcano. -lO daré mi yoto fala Legacion ante el Quirinal no quede acéfa- yorable a esta rerJuccion, porque con ella se la, i que haya un secretario a quien dejar en- podrá mantener el servicio diplomático eu las cargado de atenderla. condiciones que el Gobierno estima necesa-~Jl sei'lor Barros Errazuriz,-Oomo se rio respecto del personal. Tratándose de nuesve, el cambio ele glosa q lle se hizo hace un tra representacion en el estranjero, debe pri.momento no es tan inocente, puesto que mar, nata: almente, el concepto que se forIIle puede acarrear un mayor gasto. el Gobierno. 1 tanto mas j ustificadü es apr o-El señor CJaro.-En realidad, el señor bar la disminucioll cuanto que siempre se ha :Ministro indicó en la Comision Mit<ta que se señalado i criticado la propension al abuso en podian snprimir los ofieialps. Pf~ro el asunto matet·ja de yiajes de los Ministros dip:ornáti quedó para ~egunda dlscusion, i cuando é'3ta (~os. Con la rebaja del ítem se disminuirá la tuvo lugar, Su SerJoría opinó que se podian tent¡L(jon de lo~ .continuos viajos sin objeto suprimir los ofh:~iales, o bien los secretarios, real. 
que fué 1" 'I"'~ la Comision aceptó. De modo qTIe por dos razones aprueho la Si II (:úur Ministro cree que el secretario modificacion: una i'<:; 1:1 er;onomía que entrade la L, gacion tn Italia i Suiza debe man- ria, i la otra el dt~"" :jl) que el Gobierno mantenerse por razones ele buen servicio, yo acer tenga en las legaciones .el personal que esti-
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;ne neces::uio para este servicio, que la Cons-I te ítem. No sé si la situacion haya variado 
titurion coloca bajo su especial direcciono I dt'sc1e entóncps acá. 

El señor Claro.--La cantidad dH cincnen- El señor Huneeus (Ministro de Udacio-
ta mil pesos fué fijada por la Comision Mista <:iones Esteriores, Culto i Colonizacion).-En 
despnes de un estudio prolijo i de acuerdo realidad, como lo espl'esa el honorable Sena
con el señor Ministro de Relaciones Esterio- dor por Aconcagua, hai contratos pendientcs 
res. sobre esta materia; pero son contratos sin 

Se tuvo a la vista lo que Ee habia gastado en plazo fijo, de manera que con la suma a que 
los últimos años segun las cuentas de in ver quedará reducida esta partida se alcanzaria 
sion, iSA fijó esta suma de cincuenta mil pesos a atender al cumplimiento de ellos durante el 
procediendo con parsimonia, porque el g¡ sto año Hl13. De suerte que el Estado no deja
efectivo ha solido ser mayor. Mucho temu rü, de cumplir sus compromisos. 
que la rf'duccion deje d ítem con un monto El sAñor Matte (Presidente ).- ¿Algun se-
insuficif'nte, i que venga des pues nn mensaje ñor SEnador desea usar de la palabra?' 
pidiendo suplemento. ()frezco la palabra. 

El señor Yañcz.--Yo votaré a favor de En votacion la modificacian. 
la reJuccion. . FILes/a en votacion la modlficacion, fué ajJro-

Bjste ítem es para tres clases de gaiitos, es- fiada por catO/"ce ·rotos contra nueve_ 
to es, para viajeS, comisiones i promocione;;. h;l serlor Secretario.-Se ha recluc;ido de 
Salvando los gastos de promocion, los demas ochenta mil a sesenta i nueve mil seiscientos 
son del rf'sorte eselusivo del Gobierno, que sesenta i seis pesos Sf'senta i siete centavos el 
puede ordenarlos o nó, i jeneralmente son ív"m 137, «Gaslos imprevistos.» 
innecesarios; raras vects son justificados los El serior Matte (Presideni:e).-p,Algun se-
viajes que se emprenden i las comisiones flOr Senador desect usar de la palabra'? 
que 8e encomiendan a los Ministros diplomCt" Ofrezco la palabra. 
ticos luera del lugar de su rei:lidencia. li:n votacion la modificacion. 

De modo que se trata de un ítem en el Si no se pide votacion, se dará por apro-
cual el Gobierno puede hacer muchas econo- bada. 
mías El serior Barros Errazuriz.-- Con mi 

El señor Claro.- Este año se van a voto en contra, sefior Presidente. 
ploducir muchas promociones, que ocasio- El señor Matte (Presidente).- Aprobada 
nan gastos no pequeños. Aunque se reaccio- con el voto en contra del honorable Senador 
ne contra la práctica de multiplicar los viajes por Llanquihue. 
i comisiones, creo que aun los ~incuenta mil El señor Secretario.-Partida 3.", bajo '-
pesos resultarán e,casos. Así es que introdu- el rubro de la Legacion en Italia i Suiza) se ha 
cir una rebaja e8 provocar un suplemento. consultado el siguiente ítem: «Secretario de 

Si el serior Ministro nos dijera q uc con la. Legacion, diez mil seisci¡:mtos sesenta i 
cuarenta i un mil pesos estima que habrá SeiS pesos. f) 
bast:mte, yo no insistiría en mis ohservaeio- El señor Walker Martínez.-La n:odifica
nes i votaria tambien la rebaja. De ot!"o 1110· cion hecha por la otra Cámara i que acabamos 
do no la puedo aceptar. de votar, relativa a la disminucion de ochpn-

El señor Matte (presidente).-!,Algun se· ta mil a sesenta i nueve mil pesos del ítem 
ñor Senador desea hacer uso de la l,alabra'? para gastos imprevistos, revela que no se pi-

Ofrezco la palabra, den mas fondos que los que en rfalidad se né-
~e va a votar si se acepta la modificacion, cesitim, o, lo que es mas probable, se sacrifi

quo consiste en reducir el monto del ítem can las necesidades del servicio disminuyendo 
130. ítem que en tJ curso del año habrá necesidad 

Puesta en vot(l.cion, resultó aprobada por ca- de suplementar, a fin de tener fondos para 
to! ce votos contra ocho. pagar sueldos, cediendo con ello a las inBuen-

El señor Secretario.- Se ha reducido cias personales. 
de ciento cincuenta mil a ochenta i ocho mil El Gobierno i la Comision Mista estuvieron 
pesos tres centavos, el ítem 132, «Para publi- de acuerdo en la necesidad de hacer econo
caciones en el estranjero i servicios de propa- mías en el servicio diplomático, i con este ob 
ganda.:t jeto se acordó suprimir los cargos de secreta-

El señor Claro.-- Tengo entendido que rios de las lega,>iones ante el Vaticano i ante 
hai contmtos pendientes para hacer este ser, el Quirin.al, porque se dijo que era necesario 
vicio, i esa fué la razon que tuvo en vista la mantenerlas en igualdad de situacion. Para es
Comision para no disminuir el monto de es- to se tuvo en vista la circullstancia de que, es-
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tando al frente de la Legacion un hombre in- to de l:l que sustentó en la Oomision. El que telijente, no hui necesidad de mantener un se- habla pidió en la Comision que se mar¡tu vieran cretario sino un simple copista, que se encar- los secretarios de las legaciones ante Al Vague de atender la eorrespondencia. B~l Senado ticano i ante el Quírinal, aceptando pOI" razon fué de la misma opinion que la Comision; pero de economía qUA se suprimieran los oficiales la Oámara de Diputados ha reslablecido el car- de amhas legaciones; pero el Gobierno habria go de Secretario de la J--,egarion ante el Qui- creido preferible mantener los cargos de se· rÍ:lal, cediendo sin duda, a influencias de que crebrios. La Cámara de Diputados ha creido no dispuRo falvez el Secretario de la Ldgacion conveniente mantcmer UllO de éstos, en lo cual ante el Vaticano, de manera que si se aceptara el Ministerio no pocJriair contra su opinion. el criterio de esa Oámara, tendríamo>, que el El señor Barros Errazuriz,-Pero van personal de ambas Legaciones ya no seria a quedar las legaciones "n situacion desigual. igual. Su suprimió tambien el cargo de Secre- El señor Huneeus (Ministro de Helaciotario de la Legacion en España, i ahora la Gá- nes Esteriore;;).- En realidad, quedaría una mara de Diputados lo restabiectl, cediendo siení- con secretario i la ot.ra con oficial de secreta. pre a las influencias personales. ría símplemenül. Pero entre dos males es La falta de nn criterio fijo en esta materia preferible el menor; que el mal estó en nna irroga gastos i perjuicios al pais, pues con mo- i no en las dos. 
tivo de Vis supresiones de r:argos diplomáticos En el pro}'eeto del Ejecutivo se ,;npl'imian para restablecerlosdespues, se invierten sumas los cargos de spcretal'ios, pero el que habla mui considerables en gastos de traslacion e pidió en la Comisio11 que Sl3 establecientll esos instalacion de los empleados diplomáticos. puestos i que se suprimieran en cambio los Uuando deSem¡,eñé el cargo de l'IIinístru en dos oficiales. . 
gstados Unidus, mandé al Gobierno un deta- El señor ClarO.~~ Voi a refrescar los re· lle de las sumas invert.idas en pasajes, gastos cuerdos del sefíor Ministro. de traslucion e instalaeion df1 empleados di- En IH sesion 13." de la Comision, al aiscuplomátieos, i rf'sultaba qne se habité gastado tirse la Si1CC'- on relativá a la Legacion en Hamas por f·SOS capítulos que el dinero que se lia ocurricí lo siguiente, segun el acta respectiva: h::_bia economizado en la supresion de 103 re8- «El se:-¡D1' Ministro propone eliminar la pa· pectivos puestos. Por eso es preóso tener un labra «Sllin,) del epígrafe, a fin de que la críteJio fijo en esta materia, i no suprimir por Leg;lciun quede acreditada únicamente ante un año puestos que habrán de crearse nueva- el (~,llirimd. gsta medida importa una ec.ono. mente en el año sjguiente. mía. T"xaoien propone suprimir el ítem 37, El Gobierno ha debido mantener en la otra seerot,~.t Ío. 
Cámara el criterio con que proeedió en la Co r~l señor Olaro propone mantener este ítem misio n al aceptar la suprpsion de los dos se- i suprimir el ítem 38, oficial. cl'etarios de las lt'gaciones a (lue me he refe- Qu"dan ambos ítem para segunda discu-rido. SlOn~ . 

El i\'linistro ante el Val icano pr0sta sus ser- En la segunda diseusion que tuvo lugar en vieios ad honore/JI, no así el acreditado Rn~e el la sesíon siguiente o subsiguiente, se planteó (¿uirinal, a quien le son rettibuidos, i segun la caestion en la forma que acaba de indicar 10 acordado por la otra Cámara, el primero no el señor .Ministro, espresando Su Señoría que tendrá secretario, mióntras que el segundo lo para el Gobiflrno era indiferente la snpl''3sion tendrá, de man~'ra que qlH1d<u'án ambas lega- de JOR sec\'etarios o de los oficiales. eiones en la situacion desigual que se quería La razon que yo tuve para pedir que se evitar. mantuvi'jJ an los puestos de Heeretarios i que Repito que en la mayor parte de las legacio- se suprimieran los de oficialos, concurriendo nes basta con mantener simplement'} un oficial con el propósito de oconomías que el seiior de secre~aría, pues los secretarios suelen ser,un Ministro manifestaba, fué la de que no me estorbo. Por lo tanto, manteniendo mi crite- parecía posible mantener la Legacion ante el río en esta materia, con el fin de que ambas Vaticano con primer secretario i oficial i de. legaciones queden en igual situacíon i con el jar la Legal'ion ante el Quirinal con un segun· objeto de economizar un gasto inútil, votaré en do secretario i un ofieial, porque, dada la sicontra de la modificacion hecha por la Oámara tuadon que estas legac.iones ocupan en Ro~ de Diputados. ma, no era posible dejar nuestra representa-El señor Huneeus (Minmtro de Helacio- cien ante elHei de Italia en situacion desme· llCS Esteriores).--EI Gobierno no ha variado drada respecto de nuestra l'epresentacion ante de opinion en la Cámara de Diputados respec- el Vaticano. 
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E!'lta fué la razon que por mi parte tuve, j 

que el acta ele la se~ion respectiva no espresa, 
para peelir que se mantuvieran los puesto8 
de secretarios i se suprimieran los de los ofi
ciales. 

Pero en la sesion siguiente el señor Minis
tro manifestó que era indifercnte para el Go
bierno la supresion de los secretarios o de 
los oficia'es, i que aceptaba lo que la Comi
sion restll viera. 

Esto fue lo que ocurrió segun mis recuer
dos, porqlle no tengo a la mano las ilctas res
pectivas. 

La Comi8ion acordó suprimir los puestos 
de sec darios por cuanto la eGonomía qne con 
ello se introducia era mayO! i porquc el se· 
ñor Ministro no veia inconveniente para que¡ 
ambas legaciones quedaran con un oficial cada 
una en vez de un secrda!'io. 

De manera que ('ll realidad la Comision no 
ha hecho otra cosa que atender a las insi-

El serlOf Mattc (Presidente).- Si no se 
hace observacion, se procederá a votar el íten\ 
introducido VOl' la Cámara de Diputados. 

Votado Pl ítem, resalir; desechado por áoelJ 
votos COíl t((l nueve. 

El señor Secretario.-Se han consultado 
con el monto con que figuran en el proyecto 
del Gobierno, bajo el rubro «Legacion en 
Béljica i Holanda») lc)s siguientes ítem que 
habian sido disminuidos por la Comision 
Mista: 

It,PTn ':lO Enviado estraordin:¡
rio i l1ini~tro Pleni-
po! encial'io . . . . . . $ 

41 Se(:retario de LAga-
clOn ........ . 

42 Asignacion al :JIinistro 
[Jara gastos de re 
presentacion. . . .. 

26,l)66 6i 

10,666 i6 

8,OOO~ 

nuaciones dd señor Ministro. El señor Claro.-La Ccmision Mista con-
El señor Huneeus (Ministro de Helacio- sultó por seis llleses los ~mddos de los em

nes Esteriores).--En esa parte, el acta no ha pleados de esta Legcwiou. La razon que tuvo 
sido completa. Yo recuerdo que la sitnacion la C:)lIlision fué 111 de que esta Legacion en 
se planteó corno lo espIesa el honorable Se Béljic}\ i Hulanda no correspondia a una neco
nador, pero, tambien recuerdo haber espresa- sidad inmediata. Fué precisamente a iudica
do que entre suprimir los oficiales o los se- cion del que habb que la Comision adoptó 
cretarios, el Gobierno optaba porque se su- este tmnperamento. 
primicmn los primeros ya que el servicio se Se da como razon para ¡establecer la Le
mantendria así en mejores condiciones, i por gacion para todo el año, la conveniencia para 
que cOllcurria tambien la cir cunstancia de que Chile de tener un representante en La Haya. 
tanto el Ministro ante la Santa Sede coruo el Si Chile tuviera cuestiones sometidas al 'rri
Ministro ante el l~uirinal tenian proyectado bunal de La Haya, seria con veniente que el 
un \'iaje inmediato a Chile. representante residiera alií, pero no en Em-

El sd10r Walker Martínez.~ El señor selas o en Paris. 
Ministro me rectificó aSf'gurándome que el N o veo, IJor consiguiente, motivo alguno 
Gobierno habia tenido un solo criterio en esta para vol ver sobre el acuerdo tomado por el 
cuestion; sin embargo, el honorable Senador Honorable Senado. 
por Aconcagua, leyendo las actas de la Comí- La Comisi()n Mista comultó seis meses do 
sion, ha hecho ver que en la PI imera ses ion sueldo a fin de dar un desahucio a los caba
el señor Ministro pidió la supresion de los se- lleros que desempeñan los puestos de Envia
cretarios, i en la segunda, manifestó' que le do Estraordinario, secretario, etc. 
era indiferente al Gobierno la supresion de Por lo dtomas, no me parece propio que en 
unos u otros empleados. la discusion de los presupuestos se vuelva 

Mis ideas son tambien mui claras a este sobre el pror:edimiento adoptado de aeuerdo 
respecto, i recuerdo perfectamente que en con el señor Ministro a que obedeció el pro
torno tle esta cuestion hubo una lucha de in- yecto de lei presentado al Honorable Senado 
tereses' por ocupar, el puesto del secretario, en el cual se proponia el restablecimiento de 
que ib:t a vacar. Cuand(\ el llOnorab:e Sena- esta Legacion por todo el año. 
dor por Aconcagua manifest{, sus observacio- Por toste lllotivo, neg:l.ré mi voto a la modi
nés en la Comision, yo propuse que, como ficacion introducida por la Oámara de Dipu
transacci:n, se eliminaran ambos secretarios, tar'os. 
para lo cual hubo resistencia a causa de los }1,;1 sellor Matte (Presidente).-Oirezco la 
'intereses q\le acabo de indicar. De modo que palabra. 
todos creimos interpretar la opinion del Go- Ofrezco la palabra. 
bienio en el sentido de que deseaba la supre CelTa lo el debate. 
¡,sion de los secretarios. En votacion. 
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Votada la modificadon resultó aprobada que habia sido disminuido por la Comision 
por once votos contra diez. Mista, i que dice: 

El s.eñor Secretario. - Bajo el rubro 
«LegacIOn en España» se ha consultado el Hem 91 Cónsul en el J apon. 
ít~m 44.' que figura en el proyecto del Go- L. P. 1907 ............. $ 6,666 67 
b.wrno,.1 que ha sido suprimido por la Comi-
SIOn MIsta, que dice: El señor Claro.-Esta modificacion i las 
Item 44 Secretario de Lega- que sigu~n, tiene-,:- el mÍsmo a:lcance, de modo 

cion.. . . . .. . .. $ ] 0,666 66» que podnan consIderarse conjuntamente. 
El - CI C 1 El señor Secretario. - Se han consulta-
. senor aro.- reo que a razon que ha do con el monto ,1ue figuran en el proyecto 

tellldo el Senado para rechazar el l'tem relatl'vo . '!" . 
. " ,del Gobierno los sIgUIentes Item, que habnan 

al secretarIO en Itaha, eXIste para este Item 'd d' "d 1 C .. M' t 
d 1 t '. E - SI o lsmIllUI os por a omlSlOn. IS a: e secre ano en spana. 

El señor Matte (Presidente).-~En votacion rtem 
el Ítem. 116 Cónsul en Arequipa. 

Votado secretamente este itent, resultó dese
dIado por quince votos contm sezs. 

L. P. 1912 ............... $ 5,333 33 
117 Cónsul en Ilo. L. P. » 

El señor Secretario.- «Se ha mantenido 1912 ................... '" 5,333 33 

el rubn~ «Legacion en Méjico i Cuba» tal co- El señor Bascuñan.-Creo que habría 
n~o ven~a consu1ta~o .en el proyecto del Go- conveniencia en mantener los ítem 116 i 117 
b.lerno, 1 s~~ ha sUllru~ldo en el título «Lega~ en la forma en que los propone la Cámara d~ 
ClOn en yenezuela 1 Cuba» las palabras «1 Diputados, o sea con la suma que los habia 
Cuba» 1 ' b' . 1 b' 'd d . " " . . propuesto e erO lerno 1 que la la SI o re u-

. Se dzo tacltal/len~e aprobada la modlfiea- cida por la Comision Mista i por el Senado. 
C'lOn p,TOp"uesta.. El Ít'jm 116 se refiere nI cónsul de Arequi-

El .sellor Secrctano.-. Se han consulta- pa i el 117 al cónsul en Ilo. 
do con el mon.to con q~e flguran en el pro Se trata dé ítem mui necesarios, i dados 
yecto ,~~l G:0blerno, balO ~l 1:ubro «,Legacioa los servicios que prestan estos cónsules, pedi
en .MeJlc~ 1 CU~)a»? lo.s slgmentes 1tern. que ria que el Honorable SenadlJ aprobara los 
habmn SIdo dlsmlllUldos 1)01' la OomlsÍon 't t' y' t. . 1 em resppc lVOS. 

lS a. El señor Yañez.-Seria de desear que el 
Itpm 59 Enviado Estraordi- seflor Ministro nos dijera si considera nece-

nario i Ministro Pie - sario el mantenimiento dHI cónsul en Y 0ko-
nipotenciario.. . . . $ 26,666 66 hama i de los tres cónsules en el Perú que so 

» 60 OfiCIal de secretaría.. 5,303 33 indican en el presupuesto. Para dar mi voto, 
> 61 Asignacion al J\lIinis- me atendré a la contestacion del señor Minis-

ir o para gastos de re- tro, porq ne estimo que el Congreso d'ébe de-
presentacion . . . . 4,000,> ferir a la opinion del Gobierno en materias 

administrativas. 
J:¡~I señor ClarO.-Heitero respecto de ps- El señor Huneeus (Ministro de Relacio-

tos ítem las observaciones que hice en la Le. nes Esteriores).-En vista de que el progra
gacion de Béljica i Holanda i manifiesto que ma de economías que se trazó el Gobierno 
que no daré mi voto por esa razono ha quedCldo realizado en exceso en el presu-

El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la unesto de este año, no veo inconveniente pa-
palabra. ra qne se a:>epte la modificacion de la Cáma-

Ofrezco la palabra. ra de Diputados que importa el manteni-
{fn votacion. miento de estos puestos por un año en vez 
Electuada lauotacion, resultó desechada la de seis meses que fijó la Comision .Mista. 

modilicacion por quince I;otos contra seis. Po!" lo demas, lo que se refiere a la perma-
Ji:] serior Secretario.- nencia de estos cjnsules no tiene una im

PARTIDA 4." 
portancia mayor, ya que es de espürar que 
quede clespachado etlte año el proyecto sobre 
reforma del servieio consular que pende de 

Cuerpo ConsLdal' la consideracioD del Honorable Congreso. 

I 
El sericlt· Claro. -Por mi parte, negaré 

Se ha consultado con el monto con clue mi volo a la modificaeion del ítem 91, de. 
:figura en el proyecto del Gobierno el ítem 91, acuerdo con la proposicion que hizo el señor 
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Ministro En la ComisÍon Mista. Su Señoría El señor Claro. -; B~stá lmpreso el oficio, 
pidió entónces la supresion del ítem, i si sr señor Presidente? . . 
mal1hlvo, {'Ié a indicacion del honorable señor El S~,ñOl' Matte (Presielente).-Xó señor 
'Va~divieso, modificada por el hOllorable señor Senador; no ha podido imprimirse P~l falta 
.RUlZ Vallcdol', quien la elevó al plazo de de tiempo, pues solo se ha elado cuenta de él 
seis meses. gntiendo que si el señor .Ministro en la presente srsion. 
~i~ió la supresi~n d,el cónsul en Yo.kohama El señor Walkcr Martíncz.-La Comifu: pOl'que c~,nslder? que este ~el'vJmTo. l)~dla sion suprimió este puesto porque, segun las 
se cL~selDpenado. SIn mayor mC~DvellluJte informaciones que obtuyc), consideró que era 
por e, l'erSOnalllllslllo de la ~egacl()n. inneee~ario. Ell la actualidad hai un inspec~ 

E~cuantoa.los ltem.l~o 1117, creo,qlw toryeterinario para carla una de las cuatro 
las mrCllnstanmas que hlCleron que esto.31lem Di\'isiones en que está dividido el Ejército, i 
fu~ran (;?nsultados en el l?reSupuesto ya 11:, se trata ahora de poner sobre estos inspecto
eXlst.en, 1 por e~~o rechazar~ tambwll la moch- res un inspector jeneral, que d",berá ser mé
fica~lOn _de la Camara de :~:)¡putaclos . dico, i sabido es que los médicos no son ve-

El senor Matte (Presldeme).- Ufrezco la terinarios. 
palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 

Siendo, pues, innecesario este pl~esto, creo 
que eonvenclria que el Senado mantuv;era su 
criterio anterior. 

Se va a votar primeramente el ítem relati-
vo al Consulado en el Japon. El señor Vicuña (Ministro de Guerra)-

Plli'sto en rotacion el ítem, tUI' rlescchado Esto~ de .ac~er·do con Al honorable Senador 
]Jor dieú,iete votos contra cinco. por Sanha~o en cuanto a que este puesto ~() 

'Bjl señor Matte (Presidente).-8e van a e!> necesano. Los C~l'g~s (1\18 es nec?sano 
votar los otros dos ítem relativos a los Comm- crear o mant~nel' .l,os lll~lque en esta Carnara 
lados en Arequjpa i en Do. euanelo se dlscutlO aqm el presupuesto de 

Votados los dos ·ítem conjuntamente, lucron GU~lTa. _ . . , 
desechados por catorce ¡'atas con m ocho. El se~or Matte ,(Presldente).-Sl no se PI-

El señor Matte (Presidente ).-Queda tet'- d? .vot~clOn, se clara por rechazada esta rno
minada L:t discusion de las modificaciones in- dIficaclon, 
troducidas por la otra Cámara en el presu- Queda rechazada. 
puesto de Relaciones Esteriores. El sellor Secrctario.-· Se ha elevado de 

catorce mil a cincuenta i sei!> mil pesos el ítem 

Presupuesto de Guerra 28, modificando Sil glosa como sigue: «Cuatro 
intendentes militares, con catorce mil pesos 

1 M cada uno» . }1j señor 1 atte (Presidente).-Correspon-
de oeuparse de las modificaciones introduci- El sel'íor Matte (Presidente). -En discu-
das en el presupuesto de Guerra. sion la modifi,·acion. 

El señor Secretario -Dice el oficio de la El SellOI' Walker Martínez.-En esto 
Cámara de Diputados: ocurre alg? análogo a lo que ha pasado con 

«El proyeeto ele Lei de PI esupuestos de las repOSlClOnes hechas tambien por la otra 
Gasto" Públicos para el año 1813, en la parte Cámara respecto. de e~pleados de Legat;io
correspondiente al Ministerio de Guerra ha si- nes. Con esto qUIero eleclr que el aumento de 
do aprobado por la Cámara de Diputados con estos. empleados se debe únicamente a C011Si-

las siO'uientes modificaclOnes: deramol1es personales. 
h La lei de slleldes del Ejército, lei desgracia-

PAHTIDA 2. a da que modificamos i corn~jimos mucho en 
esta Oámara, pero que la otra modificó a su 

Oficiales de guerra i mayores, asimilados, vez reponiendo muchos de los empleos que 
auditores de guerra i capellanes fueron suprimidos aquí i aumentando muchos 

Se he- consultado con el mont.o i glosa eon 
que figura en el proyecto del Gobierno el si· 
guiente ítem que hahia sido modificado por la 
Comision Mista: 

de los sueldos i gavelas que contenia, tiene, 
entre otros incon veniel1tes, el de que crea em
pleos sin fijar su número. Así, por ejemplo, 
ereó el cargo de Intendente de Ejército con 
asimilacion de coronel, pero no fijó el número 
de estos funcionarios, i a esto se debe que eJiJ. 

«Item 2~ Un cirlljano inspector de el presupuesto de Guerra enviado por el Go-
veterinaria.. .. . . . . . . .. $ 12,000» biemo se co::sultaran fondos para crear trefl 
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cargos de intendentes de Ejército, ademas del nado i otros requisitos; pero para ser coronel 
que existía. en una Inh'n(1encía Militar, se necesita sola-

Por este mismo motivo, los sueldos de los mente la voluntad del Gobierno. 
empleados civiles de la Armada sumaban en Por IIlas dignos de aprecio i respeto que 
total la cantidad de un millon cinCufmta i nue- sean lLls empleados que hai actualmente, creo 
ve mil pesos. Estudiándose los detalles, se que no podemos sacrificar el interes jeneral 
encontró que donde habia un oficial segundo, del país en aras de las considenwíones perso
se ponia un oficial primero, i donde habia un nales; mui doloroso es aCarrearse odios, pero 
oficial prjméro~ se ponia un oficial mayer, con es mision santa del lejislador contemplar so
el ohjeto únicamente de mejorar la situue;on lamente los intoreses fundamentales de la 
de estos cwpleados. Oomo no se pudiera es- 113ClOn. 
tudiar a fondo este presupne,~to"p()r falta de Por eso pido que se mantenga lo heoho 
tiempo, pues llegó en el último momento, se por la Oomision. 
acordó reb9,jar en dOticientos mil pesos la su- El SerlOr Matte (Presidente).- Ofrezco l. 
ma que úntes he indicado, consultulldo la pm·- pal<1bn:l. 
tida en gloho i antorizancl¡) al Gobirrno para Cerrado el debate 
que por decreto fije el número i el sueldo dfl [i~n votaeion. 
estos cmpltados. Se va a votar si se acepta la modificacion 

Esto ha sido aceptado por la Oámara de Di- introducida por la Oámara de Diputados en 
puta dos; pero en el Ejército ha pasado lo con- este ítmn. 
trario. Los intendentAs militares, que en la Practieaaa la /Jotacion, resultó desecharla lo 
Comision se redujeron a uno, han sido repnes- lIIodificacion pOI" trece votos c01dra ocho. 
tos a cuatro por la otra Oámara, siendo de ad- 11;1 señor Secretario. -Pal tida 4.", Esta
vertir que uno de estos r:uatro ha jubilado; do Mayor Jeneral, Academia de Guerra i 
por consiguiente, quedan tres, i para con ser- Batallon de Ferrocarrileros. 
var a dos caballeros mui respetables, se van a Se ha modificado la glosa del ítem 107 en 
crear estos cargos innecesarios. la signiente forma: 

La Oomision formó este cuadro: un inten- It 107 P d f 
dente jeneral, bajo la dependencia del Depar- «em . ara pago e pro eso-
tamento Administrativo Militar, centralizDndo res....................... $ 20,000» 
los serl'icios en Santiago; i un intendente de El señor Claro.- Segun el acta que tengo 
Division en cada zona. ¿.No es bastante esto a la mano, el señor Ministro pidió que el 
para mantener armada la máquina por si se ítem 107, Profesores de la Academia de Gue
va a campaña'? ¿N o es buena. administracion rra, se redu.iera a veinte mil pesos. 
ésta?EI señor Vicuña (Ministro de Guerra).-

r,Qué servicios prestan estos intendentes? Se traü", de un simple cambio de glosa, sin 
Yo he ido a los alm:tCenes miiitares a infor- aumentar la suma del item. 
marme de las funciones que desempeüan es- Ademas, se quiere que puedan ser profe
tos empleados, i he visto que son jefes de sonos los no militares. 
secelon del Departamento Administrativo. Es- El señor Echenique - Segun entiendo, 
te Departamento, que está a cargo de un je ántes habia algünos profesores que ganaban 
neraL es el que ordena i dispone todo el 8er- hasta seiscientos pesos oro por hora de clase 
vicio de estos intendentes: el primero de ellos i la Comision 1\1i8ta fijó la suma de tres cÍen
está encargado del vestuario de la tropa, el tos cincuenta pesos anuales como máximum 
otro corre con la alimentacion. Si se trata de por cada hora de clase. 
un acto de administracion, de un contrato, por Ahora se vuel"e al antiguo sistema. 
ejemplo, estudia la propuesta este jefe de sec- El señor Vicuña (Ministro de la Guerra). 
cíon i resuelve el jefe del Deparatameuto; si -Como el Gubierno no puede excederse del 
se trata de entregar una tnpecie cualquiera, total asignado al ítem por la Comision Mista, 
calzado para la tropa, por ejemplo, informa creo que no vale la pena que Su Señoría in
el jefe de seccion i firma la órden de entrega sista en este punto. 
el jefe del Departamento. Ademas, creo que ningun 8specialista hará. 

tCuánto ganan los jefes de seccion del Mi- clases con el honorario fijado por la Cmnision 
nisterio? Creo que nueve mil pesos. Pues aquí, Mista. 
estos jefes de seccion del Departamento Ad- Huego al sefíor Senador que no insista eI 
ministrativo Militar ganan catorce mil pesos, oponerse a esta modificacion, sobre todo eI 
es decir, el sueldo de coronel. Para ser coro- vista del que el monto del ítem es muí p~. 
nel de Ejército se requiere el acuerdo del Se- queño. 
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El señor Matte (Presidente). - Ofrezco la ~~l señor Matte (Prt-'sidente ).-Ofrezco la 
palabra. palabra. 

En votacion la modificacion propuesta. Ofrezco la palabra. 
Votada la modificadon, resultó desechada En votacion. 

por nueve votos contra ocho. Resultó desecharla la modificacio1t por una-
:El señor Claro (al yotar).-N6; porque la nimidad. 

üomision Mista tuvo en vista que los milita- El señor Secretario.-Se ha reducido de 
res no tuvieran estos sueldos o gratificacio- treinta i tres mil pesos a treinta mil pesos el 
nes. ítem 141, modificando su glosa como sigue: 

El señor Secretario. - En la partida 5.a «Diez maestros de armas de primera cla-
se ha consultado el ítem 138 del p¡'esupuesto se con tres mil pesos anuales cada uno.» 
del Gobierno, que habia sido eliminado por El señor Claro.-¿Por qué se ha reducido 
la Comision Mista. este ítem, señor Ministro'? 

El señor Claro.-¡,Para qué es el ítem i cuál El señor Vicuña (Ministro de Guerra).--
es su monto~ Esta modificacion no ha sido hecha por el Mi-

El señor Secretario.-El ítem restableci- nistro. 
do por la Cámara de Diputados consulta seis El señor Matte (Presidente).-Si no se exi
mil setecientos pesos para un inspector del je votacion se dará por desechada la madi ti-
servicio de esgrima. cacion. 

El señor Claro-La Comision :Mista su- Desechada. 
primió este ítem a pedido del seflor Ministro El señor Secretario. -Partida 9.", Depar-
de Guerra. tamento de justicia i recompensas, gratifica-

El señor Vicuña (Ministro de Guerra i ciones concedidas por leyes especiales. 
Marina).-N ó, señor Senador; yo no hice la Se ha reemplazado el ítem único de seis 
indicacion. millones doscientos mil pesos consultados en 

El señor Claro -Pero la e}iminacion se el informe de la Oomision Arista, por los si-
hizo con el asentimiento de Sn Seiioría. guientes que ~mman la cantidad de cinco mi-

~Jl señor Vicuña (Ministro de Guerra j llones nüví'cientos cincuenta i cuatro mil seis
:Marina).-En la otra Cámara se observó que cientos ocho pesos tÍncuenta i cuatro centa
se trataba de un empleo creado por lei de vos. 
efectos permanentes. 

El señor Claro.-Pero esto no es exacto. 
La lei a que se refiere el señor Ministro es 

la que fijó los sueldos del Ejército, pero fU Item 206 
ella no se créan em pleos. 

Los sueldos se aplican cuando los puestos 
están desempeñados, pero no es fuerza que 
se provean esos puestos si no lJai necesidad, 
o si no hai fondos en razon (le bs pcono·, 
mias que se deben introducir para evitar el 
(lesequilibrio entre las entradas i gastCJ8. 

Yo; por mi parte, npgaré mi voto al ítem. 
El señor Matte (Pr,"sidente).-¿Algun se-

ñor Senador desea hacer uso de la palabra'? 
Ofrezco la palabra. 
En votacion. 
El señor Secretario.-Se va a votar si se 

acepta o nó 131 ítem. 
REsultó desechado el1tem por trece V,)tos con

Ira cuatro. 
El sellor Secretario.-Se ha reemplazado 

el ítem 140, por el siguiente: 

» 207 

208 

» 20H 

'l'ÍTULO 1 

Pms'¿ones de retiro 

Oficiales e indivi
duos de tropa que 
hicieron la campa
ña del Perú de 
18:38 i J 839 ,ítem 
1 elel Anexo) ...... $ 

Oficiales jenerales, 
jefes i oficiales re
tirados absoluta
mente e inválidos 
(ítem 2 del Anexo). 

Oficiales jAuerales, 
jefes i oficiales re
tirados temporal
mente (ítem 3 del 
.Anexo) ............ .. 

R e t ira espceial 
(ítem 4del Anexo). 

TÍTULO JI 

1 ni) a lid e " Item 140 Oincomac:stros mayores 
de armas con cinco 
mil pesos anuales ca- Item ~ 1 O Invúlidos de la gue-
da uno ......... $ 25,000 rra contra el Perú 

1,350 

2.132,309 ;)4: 

308,358 24 

858,772 96 
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i Bolivia (ítem 5 
del Anexo) ......... $ 

Item 211 Inválidos dela cam
paña de 1891 (ítem 
6 del Anexo) ...... 

») 212 Invalidez ordina· 
ria (ítem 7 del 
Anexo) ........... . 

]; 213 Individuos ce tro
pa inutllizados en 
actos del servicio 
(ítem 8 del Anexo). 

TÍTCLO In 

Pre1n1:os de constancia 

Item 214 Premio de constan· 
cia (ítem 9 del 
Amxo) ............ $ 

TÍTULO IV 

Jubilados 

H~m 215 Jubilados (ítem 10 
del Anexo) ........ $ 

TÍTULO Y 

661,l101 12 
bricade CartuchGs 
(ítem 16 del Ane-
xo) .................. $; 636 

ltem"'222 
599,559 85 

A.signaciones pías 
(ítem 17 del Ane-

805,594 73 

115,904 

2,288 

150,80U 20 

26,210 

xo) ................. . 
------

'l'ot .. l de la partida. [$ 5.954,608 54 

El señor Matte (Presidente).- Si no se 
exije votacion se dará por aprobada la modi
ficacion. 

Aprobada. 
El señor Secretario - Presu puesto en 

oro.-Partida 10.-- Instructores i empleados 
contratados.-Se ha consultado en la forma 
en que figura en el proyecto del Gobierno el 
ítem 240, suprimido por la Comísion Mista, 
qued~tndo en consecuencia como sigue: 

Item 24.0 Para contratar un jefe 
técnico del taller militar 
de calzado .................. $ 6,000 

El señor Walker Martínez. -La Comi
sion suprimió estos puestos, que no solo im
portaban un desembolso inútil, sino que la 
creacion de dos industrias particulares que se 
han inventado dentro elel Ejéróto. Una de 
esü:s industrias es la de matadero, destinada 

J./ontevios i pensiones por causa dr: muerte simplemente a favorecer a los ,proveedores de 
cm'ne. La otra es una zapatería oficial cuya 
instulacion de máquinas cuesta al rpdedor de 
cien mil pesos. Este ta1l8r se ha instalado en 

Item 216 

217 

218 

219 

220 

» 221 

Montepío militar 
(ítem 11 del Ane-
xo) ................... $ 

P<'nsiones por el 
in c e n di o de la 
Maestranzade Ar
tillería (ítem 12 
del Anexo) ........ 

Montepío especial 
por la guerra con 
tra el Perú j Boli· 
via (ítem 13 dd 
Anexo) ............ . 

Montepío especial 
porla campaña de 
19B I (ítem 14 del 
Anexo) ............ .. 

Pensiones a las fa
milias de las víc· 
timas de Lo Ca
ñas (ítem 15 del 
Anexo) ........... .. 

Pensiones a las fa
milias de los que 
perecieron en la 
esplosionde la Fá-

6R1~61O 80 el est!'f~cho local que ocupan los almacenes mi
litares, i su arreglo ha importado ciento cin
cuenta mil pesos. Naturalmente, en el progra
ma de instalacion dn esta industria figura en 
primer lugar la contratacion de un zapatero, 
que vendria a ser aquí el zapatero mayor de 
Su Majestad, como en otras partes del mundo. 
Pero, como nosotros tenemos poca ma.iestad, 
me parece que un funcionario de esa eatego
ría estaria demas. 

1-14 

9¿t,515 15 El señor Claro.-~·w sé si el señor Minis-
tro concurrió con su voto al mantenimiento 
de est8 ítem. 

El señor Vicuña.- N o concurrió, señor 
16,420 50 Senador. 

B~l señor Claro.- Entónces, es escma:l0 
que por mi parte me pronuncie en contra del 

I 
ítem si el señor Minit,tro no tiene II inguna 
I'a:wn l)ara apo'yarlo. 

8,210 40 Cerrado el debate, se rl'ió por desechada la 
! modificacion. 

El SAlio!' Secretario.-Se ha reducido de 
cuarenta mil pesos dos centavos a treinta i 
cuatro mil pesos dos centavos el ítem 236, S~l· 
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primiendo en la glosa la frase «a un oficial esas disminuciones. no sé de donde se sacará 
de Estado Mayor esrecialissa en servicio ue pI diumo nece'lario' rura hacer el gasto. 
Intend,mcia.» El señor Yañez.-No se puede dejar de 

F~l señor Claro.-Creo que deben (fejarse satisfacer una necesiclau de esta naturaleza. 
las cosas como las aprobó el HonorabL"l Se- LOt'i b'1ños son indispeQsaLles en todo estable-
nado. cimiento de insrruccion militar. 

El señor MaHe (Presidente).- - OfreLlco la El señor Echenique.-Pel'o no se sabe en 
palabra. qu{~ (:staNecillliento se van a invertir esos fon-

Ofrezco la palabra. dos. 
Cerrado el debate. El señor Secrdario.-Es para instala-
Si no se pide votacion, se darú por élesecha- cion de baños dtJ la ~:s(mela de Sub Ofi,·,iales. 

da la modificaciou. El señor Matte (Presidentp).-En votacion 
Dt:sechada. el ítem. 
El señor Secretario.- Partidct 15, lns PI/csto en rotaeion, tw' ((¡ifobado por cC&tor-

truccion primaria d" la tropa i estl1blecimien- ce rotos contra cuatro. 
tos de educacion militar. Bl serlOr Secretario.-Partida 21, «De-

Se ha suprimido el ítem 297 que consulta partarr:ento Administrativo 1Iilitar». 
mil pesos para repantcion de 10'3 útiles de Se ha redllcido de un millon quinientos mil 
esgrima. a un millon cuatrocientos noventa i ocho mil 

Se 1m consultado el sigu;ente: pesos Al ítem B60, « Vestuario i equí po para 
10sindivid,.lOs de tropa i con~criptos, etc.» 

Item Para terminar la instala- El sellor Echenique.-Esta partida figu-
cion de haños ......... ~ 10,000 raba en el proyecto del Gobierno con dos mi-

llones setecientos mil pMOS; la Comision la 
El señor Claro.-ljjn el ítem 293 SR con- redujo a un milion quinientos mil pesos, i to

sultan fondos para instalaciones hijiénicas, j dayía la otra Cámara la reduce a un milloll 
entre estas instalacionos, naturalwente, están cuatrocientos noventa i ocho mil pesos. 
los baños, de manera que no veo la neeesidad El sellor Walker Martínez.- Sin duda 
de eons~ltar o~ro ~tem. . . . que esta. redllccion la ha hecho la otra Cáma-

E~ senor Vlcun~ (i\l1111stro ele ~U.erra 1 m, a fin de poder aumentar en cuarenta idos 
Man.na).-Se ha estImado ~ue es mu~ poca la mil pesos el ítem relativo a los intendentes 
~antlda~ c()nsu.l~.~d~ en el üem rebtlvo a las militares, que ella aumentó en tres; i puesto 
mstalaclOnes hl,lJelllcas. , que hemos rechazado ese aumento, lo mejor -

El señor Claro.-Pero, en tal caso, aumen- seria no sacrificar las verdaderas necesidadel 
tese, la cuantía de ese íte~. del servicio disminuyendo este ítem. 

~l s,eñor Matte (Presldentc).-Ofrezco la El señor Matte (Presidente).-¿Algun se-
palal?B. ñol' Senador desea usar dE! la palabra? 

Ofrezco la palabra Ofrezco la palabra. 
~errado el debate. . . . 'E~n votaclon la modificacioll. 
Se van a votar las modlficaClone8 separada- Si no se pide yotacion, se dará por recha-

mente. • . zada. 
, El señor SecretarlO:-Se ha supndo el Queda rechazada. 
ltem 297, que eOllsulta mIl pesos para repara- El . N S t· P'd 23, hGas-
cíon de los útiles de esgrima. .senor ecre arIo.- art! a ~ 

El señor Matte (Presideflte).-Si no se pi. tos dlversos». . " . 
de votacion se dará por desechada la modifi- Se. ha reduCldo d: vemte mIl a ~oce 1ml 

. ' tnoSC18ntos peses el ltem 411, ImpreYIstos. caClOn. 
Dnsechada. Tácitarnmte se dio por aprobada la rnodifica-
El señor Secretario.-l'ara que se agre-l cion. 

gue a continuacion del ítem 281 el siguiente: El señor Secretario. - Se ha consultado 
en la forma en que figura en el proyecto del 

Para terminar la instalacion de ba- Gobierno el ítem 413, que habia sido supri-
TIos ...................................... $ 10,000 mido por la Comision, quedando, en conS6-

cuencia, como sigue: 
El S.:lñol' Correa.-Probablemente las dis

miuuciones que se han introducido en las par Hem 413 
tidas anteriores eran con el objeto de consul-
tar este ítem, i como no hemos aprobado 

Subven¡;ion al Círculo de 
Oficiales Retirados, de 
Santiago •................. $ 10,000 
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Se ha suprimido Al siguiente ítem: 

Item 422 I 'ara arriendo d6 una bo
dega en Valparaiso, a 
inmediaciones del male-

o con, para la carga que 
llflguedeEuropai la que 
se remita al norte ....... $ 10,000 

l~l sellOr Vicuña (Ministro de GU':lrra i 
Marina).-Este ítem para arriendo se ha esta
do consultando desde hace dos años, i jamas 
se ha arrendado la bodega. Por eso el Gobier
no ha creido conveniente disponer dA esos 
fondos sU¡Jrilniendo el ítem, para compensar 
con esa suma el aumento relativo a la subven
cion al Círculo de Oficiales Retirados, que el 
Gobierno considera m'.lÍ justa. 

Por lo tanto, ruego al Senado que aeepte 
estas dos modificacioneló. 

El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la. 
palabra. 

C0rrado el debate. 
Si no se pide votacion, se darán por aprl'

badas estas dos modificaciones. 
Aprobadas. 
Queda terminada la discusion de las modifi

caciones introducidas por la Cámara de Dipu
tados en el presupuesto de Guerra. 

Como ha llegado la hora, se levanta la 16-

SlOn. 
Se levantó 7((, sesion. 

POI' la primer-u hOfoa, 

GÁBR1EL D. Eu/.O. 

Eol' la segunda hora, 
ANTONIO ORRl<lGO BARHOS. 




